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FECHA: Bogotá D.C., diciembre 20 de 2022 
  
PARA: Diego Sanchez Fonseca 

 Director General 
  
DE: Jefe Oficina de Control Interno 
  
REFERENCIA: Informe Final de Auditoría al Proceso de Gestión Legal 
 

 
Respetado ingeniero Diego: 
 
Reciba un cordial saludo. En cumplimiento del Decreto 648 de 2017 y el Decreto Distrital 807 de 2019, 
en relación con el destinatario principal de los informes de auditoría, seguimientos y evaluaciones, 
remito el informe de la auditoría realizada al Proceso de Gestión Legal, en desarrollo del Plan Anual de 
Auditoría 2022.  Luego de haberse remitido el informe preliminar de auditoría, el cual fue socializado el 
13/12/2022, el proceso no presentó observaciones, por lo que se remite el documento definitivo en los 
mismos términos en los que se envió el informe preliminar. 
 
Este informe está siendo comunicado a la Subdirección General Jurídica – SGJ, como líder del proceso 
y a la Dirección Técnica de Gestión Judicial – DTGJ, como líder operativo del mismo. De acuerdo con 
los resultados identificados, no se evidenciaron requisitos con incumplimiento; sin embargo, se 
identificaron recomendaciones / oportunidades de mejora, para consideración del proceso. 
 
Cualquier información adicional, con gusto será suministrada. 
 
Cordialmente, 

  
Ismael Martínez Guerrero 

Jefe Oficina de Control Interno 
Firma mecánica generada en 20-12-2022 06:15 PM 
 

Anexos: Informe Final 
cc Adriana Jaqueline Pinzon Hernandez - Dirección Técnica de Gestión Judicial 

cc Gian Carlo Suescún Sanabria - Subdirección General Jurídica 
Elaboró: Cristian Sebastian Fandino Melgarejo-Oficina De Control Interno 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

Tipo de Informe Preliminar             Final      X Fecha de elaboración 
del informe: 

20/12/2022 

Proceso/Objeto 
Auditado  

Proceso de Gestión Legal 

Líder del proceso/ 
Cargo y dependencia 

Gian Carlo Suescún Sanabria- Subdirector General Jurídico 

Líder operativo del 
Proceso/ cargo y 
dependencia 

Carlos Francisco Ramírez Cárdenas – Director Técnico de Gestión Judicial 

Tipo de Auditoría Gestión 

Objetivo 

Evaluar la gestión del proceso de Gestión Legal, a través de la verificación del 
cumplimiento de la normatividad y directrices institucionales aplicables a algunas de 
las actividades críticas del mismo, a fin de identificar aspectos que contribuyan a su 
mejoramiento continuo. 

Alcance 

La auditoría tuvo como alcance la verificación de soportes, registros y documentación 
asociada con las siguientes actividades críticas establecidas en la caracterización del 
proceso de Gestión Legal: 
 

● Actividad crítica 1. Elaborar conceptos e instructivos jurídicos. 
● Actividad crítica 3. Asesorar y acompañar otras dependencias - asesoría externa 
● Actividad crítica 4. Consolidar y mantener actualizado normograma IDU. 
● Actividad crítica 5. Identificación del daño antijurídico en el proceso de prevención. 
● Actividad crítica 6. Efectuar análisis de la información para iniciar los procesos 

judiciales y ejercer la defensa en los litigios adelantados contra la entidad. 
● Actividad crítica 7. Desarrollar, ejecutar y efectuar el cierre del proceso. 
● Actividad crítica 10. Evaluar el desempeño y generar acciones de mejora. 
 
Las actividades de auditoría se basaron en la verificación de información suministrada 
por el proceso (entregada en medio físico, digital y/o entrevistas), la información 
consultada en sistemas de información aplicables al proceso, entrevistas, entre otras 
actividades. La evaluación se realizó con base en la gestión adelantada entre el 
01/10/2021 y el 30/09/2022. No obstante, se revisaron periodos posteriores de 
información relacionados con las actividades. 

Criterios de Auditoría 

● Normograma IDU vigente para el proceso. 
● Documentación del Sistema de Gestión MIPG-SIG y demás documentación 

publicada en la intranet, aplicable al proceso. 

● Sistemas de información aplicables al proceso (Sistema de Información de 
Procesos Judiciales - SIPROJ, Sistema de Información y Acompañamiento 
Contractual – SIAC, Sistema de Información Documental – ORFEO u otros).  

● Matrices de riesgos y planes de tratamiento a los mismos, del proceso de Gestión 
Legal. 

● Plan Anual Estratégico – PAE. 
● Indicadores reportados en el Balanced Score Card, publicados en la Intranet y la 

página web y aplicables al periodo a evaluar. 

● Planes de mejoramiento interno vigentes. 
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Fecha reunión de 
apertura 

04/11/2022 

Fecha reunión de cierre 13/12/2022 

Equipo auditor/ 
Dependencia/ Rol 

Cristian Sebastián Fandiño Melgarejo – Profesional Universitario 219-03 – Auditor 
Líder 
Jacqueline Uribe Morón – Profesional Contratista – Auditor  
Yully Maritza Montenegro Suarez – Profesional Contratista – Auditor  
Héctor Yesid Luengas Caicedo – Profesional Universitario 219-02 – Auditor 

 
 
2. METODOLOGÍA  
 
De acuerdo con el Plan de Auditoría, remitido mediante memorando ORFEO 20221350379193 del 
03/11/2022, la auditoría fue desarrollada entre el 04/11/2022 y el 07/12/2022, período en el cual el equipo 
auditor realizó la planeación y ejecución de la auditoría al proceso de Gestión Legal 
 
La auditoría se llevó a cabo a través de entrevistas virtuales y la verificación de la información suministrada 
por el proceso (entregada en medio magnético o presentada en las entrevistas), la información consultada 
en sistemas de información aplicables al proceso, entre otras actividades. La evaluación se realizó sobre 
la gestión adelantada por el proceso durante las vigencias 2021 y 2022 con corte al 30/09/2022; no 
obstante, se realizaron consultas de resoluciones de pago de sentencias y órdenes de pago posteriores a 
esa fecha. 
 
Para el logro del objetivo de la auditoría, se realizaron entre otras, las siguientes actividades: 
 
● Revisión de la documentación asociada al proceso publicada en la intranet institucional y el Sistema 

de Información Documentada SUE. 
● Entrevistas a los funcionarios que hacen parte del proceso evaluado, con el propósito de que 

aportaran la información y/o documentación, así como precisar o aclarar las inquietudes del equipo 
auditor. 

● Consulta de información asociada al proceso y ubicada en los sistemas de información ORFEO, 
STONE, SIGPAGOS y SIPROJ. 

 
Los registros revisados correspondieron a información aportada por la Subdirección General Jurídica y la 
Dirección Técnica de Gestión Judicial, relacionada con las actividades críticas enunciadas en el alcance 
de la auditoría. 
 
A continuación, se relacionan los aspectos evaluados para cada una de las actividades críticas y temáticas 
relacionadas en el alcance de la auditoría, atendiendo los productos descritos en la caracterización del 
proceso de Gestión Legal. 
 
● Actividad crítica 1. Elaborar conceptos e instructivos jurídicos: como base para la evaluación de esta 

actividad crítica, se solicitó al proceso la relación de los conceptos jurídicos emitidos entre el 
01/07/2022 y el 30/09/2022, según los cuales se verificó la implementación de los puntos de control 
definidos en las políticas operacionales y actividades del procedimiento PR-GL-06 Solicitud y trámite 
a requerimientos de conceptos jurídicos, versión 1 del 15/02/2018. 
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● Actividad crítica 3. Asesorar y acompañar otras dependencias - asesoría externa: para la verificación 

de esta actividad, se solicitó al proceso la relación de actos administrativos regulatorios de carácter 
general de competencia de la Dirección General proyectados y revisados del 01/07/2022 al 
30/09/2022, para la respectiva evaluación según lo definido en la guía GU-GL-01 Trámite de 
publicación de proyectos regulatorios de carácter general, en versión 2 del 03/10/2022. 
 

● Actividad crítica 4. Consolidar y mantener actualizado normograma IDU: la gestión evaluada para esta 
actividad fue realizada con relación al normograma con corte a 30/09/2022, para lo cual se solicitó al 
proceso la comunicación de los criterios y recomendaciones para la entrega de los normogramas 
actualizados según la fecha límite de entrega y las comunicaciones de respuesta, con el fin de 
identificar las oportunidades de mejora en la implementación del procedimiento PR-GL-04 
Actualización y seguimiento del normograma institucional en versión 8 del 11/11/2021. 
 

● Actividad crítica 5. Identificación del daño antijurídico en el proceso de prevención: la evaluación de 
esta actividad se realizó mediante la solicitud de la resolución de las políticas de daño antijurídico 
vigente, los soportes de su aplicación y el análisis sobre su efecto en el Instituto, bajo el cumplimiento 
del procedimiento PR-GL-02 Prevención del daño antijuridico en versión 6 del 31/05/2021. 
 

● Actividad crítica 6. Efectuar análisis de la información para iniciar los procesos judiciales y ejercer la 
defensa en los litigios adelantados contra la entidad: para la verificación de esta actividad, se solicitó 
al proceso la relación de contestaciones de demandas y mandamientos de pago del periodo 
comprendido entre el 01/10/2021 y el 30/09/2022, donde se especificara el tipo de proceso, fecha de 
contestación y fecha de notificación de la actuación judicial (admisión o mandamiento de pago), para 
la respectiva evaluación, según lo definido en el procedimiento PR-GL-05 Atención de Procesos 
Judiciales versión 4 del 21/06/2018. 
 

● Actividad crítica 7. Desarrollar, ejecutar y efectuar el cierre del proceso: para la verificación de esta 
actividad, se solicitaron al proceso los actos administrativos de cumplimiento de sentencias, laudos 
arbitrales y Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos –  MASC, expedidos entre el 
01/10/2021 y el 30/09/2022, para la respectiva evaluación, según lo definido en el procedimiento PR-
GL-01 Cumplimiento de Sentencias y MASC versión 3 del 18/01/2017, Cumplimiento de sentencias, 
laudos, MASC y su verificación versión 4 del 01/04/2022 y la guía GU-GF-01 Guía de pagos a terceros, 
en las versiones 9, 10 y 11 del 29/10/2020, 14/06/2022 y 18/10/2022, respectivamente. La verificación 
de las órdenes de pago de sentencias se realizó en los sistemas de información SIGPAGOS y SIPROJ 
con corte al 29/11/2022. 
 

● Actividad crítica 10. Evaluar el desempeño y generar acciones de mejora: se revisó el seguimiento y 
análisis de los indicadores de gestión registrados en el Balance Score Card, con corte a 30/09/2022 
para las dependencias SGJ y DTGJ, así como el Plan de Acción Estratégico, para el primer semestre 
de 2022 de ambas dependencias. Con relación a la matriz de riesgos, se solicitaron los soportes de 
ejecución de los controles relacionados a los riesgos de gestión de código G.GL.02, G.GL.03 y 
G.GL.04. y se revisaron en el aplicativo de planes de mejoramiento CHIE las acciones en estado 
terminado susceptibles de evaluación de efectividad. 

 
Se destaca la buena disposición por parte de los profesionales designados como enlaces de auditoría, 
quienes demostraron conocimiento del qué hacer propio del proceso y facilitaron la entrega de 
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documentación requerida en desarrollo de la auditoría, para la cual se desarrollaron tres sesiones de 
manera remota, además de cinco solicitudes de información que fueron cargadas en la carpeta drive 
dispuesta para la auditoría, insumos utilizados para realizar la verificación de los criterios establecidos y 
las temáticas descritas en el capítulo de metodología.  
 
El informe preliminar de auditoría fue remitido a los líderes de proceso a través de correo electrónico el 
12/12/2022 y presentado en reunión de cierre del 13/12/2022, el proceso no remitió observaciones, por lo 
que se remite el documento definitivo en los mismos términos en los que se presentó en la reunión de 
cierre de auditoría. 
 
3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
A continuación, se presentan los resultados del ejercicio de evaluación adelantado por el equipo auditor 
para cada una de las actividades críticas descritas: 
 
Actividad crítica 1. Elaborar conceptos e instructivos jurídicos. 

 
Verificado el procedimiento PR-GL-06 Solicitud y trámite a requerimientos de conceptos jurídicos, en 
versión 1 del 15/02/2018, se identificaron los principales puntos de control definidos como parte de las 
políticas operacionales y actividades del mismo, según los cuales, teniendo presente que este aspecto fue 
verificado en la auditoría al Sistema de Gestión MIPG-SIG 2022 frente al primer semestre de 2022, se 
evaluó su implementación para un total de 23 conceptos jurídicos emitidos por el proceso entre el 
01/07/2022 y el 30/09/2022 y reportados en desarrollo de la auditoría, encontrando: 
 
● Para los 23 conceptos jurídicos en mención, se evidenció que en su totalidad han sido suscritos por 

el Subdirector General Jurídico, a través del Sistema de Gestión Documental ORFEO, en 
cumplimiento de lo descrito en las políticas operacionales del procedimiento. 

 
● De los 23 conceptos jurídicos emitidos, se evidenció que 8 (35%) fueron solicitados a través de 

ORFEO por dependencias diferentes a las Subdirecciones Generales respectivas, a saber: la 
Directora Técnica de Construcciones (3), la Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y 
Diseños (2), la Dirección Técnica de Administración de Infraestructura (1), la Dirección Técnica de 
Apoyo a la Valorización (1) y la Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad (1), como se 
muestra en la siguiente tabla: 

 
Tabla No.1 Origen de las solicitudes de concepto jurídico 

Radicado (Solicitud) Fecha radicación Presentado por 

20223750219433 17/06/2022 
Dirección Técnica de Administración de 

Infraestructura 

20223460207033 6/06/2022 Directora Técnica de Construcciones 

20223460208913 7/06/2022 Directora Técnica de Construcciones 

20225650055573 16/02/2022 
Dirección Técnica de Apoyo a la 

Valorización 

20222360125643 7/04/2022 
Subdirección Técnica de Seguimiento a 

Estudios y Diseños 
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Radicado (Solicitud) Fecha radicación Presentado por 

20225460256453 
20225460285983 

25/07/2022 
Subdirección Técnica de Presupuesto y 

Contabilidad 

20222360276813 6/09/2022 
Subdirección Técnica de Seguimiento a 

Estudios y Diseños 

20223460278693 16/09/2022 Directora Técnica de Construcciones 

Fuente: Sistema de Gestión Documental ORFEO - Elaboración equipo auditor 

 
Lo anterior, contraviene lo definido en las políticas operacionales del procedimiento: “La Subdirección 
General Jurídica emitirá un concepto como respuesta a las consultas escritas formuladas por las áreas 
o dependencias del IDU, las cuales deberán tramitarse a través del Director (a) General, Subdirectores 
Generales y Jefes de Oficina”, así como en la actividad 7.2 del mismo, que establece: “Los 
requerimientos de concepto jurídico de los Subdirectores Técnicos o Directores Técnicos, deben ser 
presentados por intermedio de su Subdirector General”, demostrando fallas en la implementación de 
los puntos de control establecidos por el proceso, por lo cual se recomienda revisar la pertinencia de 
que las solicitudes de conceptos jurídicos puedan ser canalizadas inclusive a través de las 
Subdirecciones y Direcciones Técnicas que tengan la competencia respectiva, realizando el ajuste 
correspondiente en el procedimiento en mención. 

 
● Verificadas las 23 solicitudes de concepto jurídico, se evidenció que si bien todas contienen de manera 

general el contexto de la petición y el asunto jurídico del que se requiere pronunciamiento, no todas 
presentan los antecedentes relacionados en las políticas operacionales del procedimiento, como se 
muestra en la siguiente imagen:  
 

Imagen No.1 Políticas operacionales procedimiento PR-GL-06 

 
Fuente: Sistema de Información Documentada SUE 

 
 
En consideración de lo anterior, se recomienda a la SGJ identificar la completitud de las solicitudes 
de concepto jurídico desde el momento en que son realizadas, de tal forma que se cuente con la 
información clara y precisa de los hechos que motivan la consulta, a fin de facilitar que el concepto 
jurídico sea claro y completo y que satisfaga de manera oportuna los requerimientos de las diferentes 
dependencias del IDU.  
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● Del total de 23 conceptos jurídicos emitidos, se evidenció que 7 (30%), presentan tiempo de respuesta 
superior a 30 días hábiles y de éstos, 3 (43%) conceptos jurídicos presentan tiempo de respuesta 
superior a 60 días hábiles, superando el doble de tiempo inicialmente previsto para dar respuesta, 
incumpliendo los términos de oportunidad definidos en las políticas operacionales del procedimiento, 
relacionadas con el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, según como se muestra a continuación: 

 
Tabla No.2 Términos de respuesta de las solicitudes de conceptos jurídicos 

Radicado 
(Solicitud) 

Fecha 
radicación 

Radicado de 
respuesta 

(Concepto jurídico) 

Fecha de 
respuesta 

Tiempo de 
respuesta 

(días hábiles) 

20225050026163 24/01/2022 20224050229553 1/07/2022 108 

20225760159293 4/05/2022 20224050231153 5/07/2022 40 

20223360203983 3/06/2022 20224050274573 4/08/2022 40 

20225650055573 16/02/2022 20224050301623 26/08/2022 128 

20222360125643 7/04/2022 20224050312243 6/09/2022 100 

20225460256453 
20225460285983 

25/07/2022 20224050314473 7/09/2022 31 

20222260244573 15/07/2022 20224050324343 15/09/2022 42 

 

Adicionalmente, se identificó un concepto jurídico con dos memorandos asociados, cuya fecha de 
radicación es posterior a la fecha en la que se dio respuesta: 
 

Radicado 
(Solicitud) 

Fecha 
radicación 

Radicado de 
respuesta  

(Concepto jurídico) 

Fecha de 
respuesta 

Tiempo de 
respuesta 

(días hábiles) 

20223360267383 
20223460022423 

1/08/2022 20224050219083 17/07/2022 -11 

Fuente: Archivo “Conceptos tramitados de julio a septiembre 2022” suministrado por el proceso - Elaboración 
equipo auditor - Sistema de Gestión Documental ORFEO  

 

Al preguntar a personal del proceso acerca de los soportes a través de los cuales se informaron los 
motivos y el plazo razonable para resolver dichas solicitudes de concepto jurídico, antes del 
vencimiento de términos (30 días hábiles), según como se encuentra establecido en el procedimiento, 
se informó: 
 
a. Solicitudes 20225050026163, 20225760159293 y 20225650055573: “Se llevaron a cabo las 

reuniones necesarias para suspender el término de la respuesta, adicional se requería información 
por parte del área solicitante (…)”. 

 
b. Solicitud 20223360203983: “Se realizó reunión con el fin de solicitar ampliación de la información 

respecto de la solicitud de concepto 20223360203983, se evidencia la asistencia del área técnica 
(…)”. 

 
c. Solicitud 20225460256453 - 20225460285983: “Teniendo en cuenta que la solicitud inicial no 

contenía la totalidad de la información, el área solicitante dio alcance a la solicitud inicial el día 16 
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de agosto de 2022, hecho que interrumpió el plazo inicial de 30 días para dar respuesta y la misma 
se dio cumpliendo con lo establecido en el procedimiento (…)”. 

 
d. Solicitud 20222360125643: “Se realizaron varias reuniones, antes de dar el concepto jurídico. 

Teniendo en cuenta la complejidad del asunto, en una de dichas reuniones acompañó el Director 
General a quien se puso en conocimiento de lo consultado (adjunto evidencias reuniones) (…)”. 

 
e. Solicitud 20222260244573: “Se realizaron varias reuniones, antes de dar el concepto jurídico, entre 

ellas una reunión con el director general (…)”. 
 

f. Solicitud 20223360267383 - 20223460022423: “En la tabla anexa se relacionan dos radicados que 
tienen como respuesta un documento de fecha anterior, al verificar en realidad encontramos que 
el N° 20223360267383 nos están haciendo una consulta en la cual hacen referencia a la solicitud 
N°20224050219083. En consecuencia, la respuesta al primer radicado es el N° 202240548593. En 
el segundo radicado N° 20223460022423, el contrato fue objeto de modificación y la respuesta de 
dicha solicitud fue una modificación al contrato, solicitamos a la oficina de contratación que nos 
informara la fecha y la modificación que se hizo (…)”. 

 
De acuerdo con lo informado por personal del proceso, las reuniones se realizaron en cumplimiento 
de lo definido en el procedimiento, que al respecto señala: “Dentro del plazo antes señalado, la 
Subdirección General Jurídica o las áreas técnicas del IDU podrán conformar mesas técnicas para 
aclarar o dar trámite a la consulta elevada, de la cual se levantará el acta”; no obstante, para las 
reuniones relacionadas, no fue allegada ningún acta de reunión, siendo necesario fortalecer la gestión 
documental asociada a las actas que dejen constancia de las decisiones tomadas en dichas 
reuniones. 
 
Pese a los argumentos presentados, se evidenció que para los conceptos jurídicos 20225050026163, 
20225650055573 y 20222360125643, el tiempo de respuesta fue superior a 60 días hábiles, situación 
que había sido identificada en la auditoría al Sistema de Gestión MIPG-SIG 2021 y reiterada en la 
auditoría al Sistema de Gestión MIPG-SIG 2022, momento último en el cual se declaró la inefectividad 
de la acción N° 2507, reformulada a través de la acción N° 2680 con fecha de terminación 30/09/2022, 
por lo que entendiendo que aún no es posible evaluar su efectividad, dado el periodo de alcance de 
esta auditoría, se recomienda al proceso realizar la gestión necesaria, para que este hecho no sea 
reiterativo, a fin de evidenciar el impacto positivo de la acción implementada en torno a la oportunidad 
en la respuesta. 
 

● Revisado en la página intranet el sitio “Conceptos Jurídicos” ubicado en el link:  
http://lntranet/web/intranet/soporte-juridico, se evidenció un consolidado de conceptos jurídicos desde 
2012 hasta 2022, según el cual se encontró para la presente vigencia y con corte a 21/11/2022, un 
total de 28 conceptos jurídicos. Por otro lado, se evidenció una relación de conceptos jurídicos desde 
2011 y hasta 2022, año a año, encontrando para la presente vigencia y con corte a 21/11/2022 una 
relación de 90 conceptos jurídicos.  Al contrastar las dos fuentes de información, se identificó una 
diferencia de 62 conceptos jurídicos, lo que genera incertidumbre frente al número real del total de 
conceptos jurídicos solicitados y atendidos para la vigencia 2022. 

 
Por su parte, en el consolidado de conceptos jurídicos desde 2012 hasta 2022 en mención, se indica: 
N° Radicado de solicitud, N° memorando de respuesta y referencia, sin encontrar diligenciados los 

file:///C:/Users/napla/Downloads/
http://lntranet/web/intranet/soporte-juridico
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campos "Tema de conceptos general" y "Tema de conceptos específico", así como tampoco la 
inclusión de campos como fecha de solicitud y fecha de respuesta de los mismos. Respecto a la 
relación de conceptos jurídicos desde 2011 y hasta 2022, se indican: número de solicitud y de 
concepto, fecha de respuesta y asunto, sin identificar la fecha en la que fue realizada cada solicitud, 
por lo que ninguna de las dos fuentes de información permite a primera vista, identificar el tiempo 
transcurrido desde el momento en que se realiza la solicitud hasta que se emite el concepto jurídico, 
información que podría contribuir a mejorar la gestión del proceso. 
 
Dicho lo anterior, si bien se evidenció la publicación de los conceptos jurídicos en la página intranet, 
según lo definido procedimentalmente, se recomienda actualizar y unificar la información relacionada 
en el consolidado de conceptos jurídicos y la relación de conceptos para la vigencia 2022, asegurando 
que se cuente con la información de entrada y de salida, que permita identificar fácilmente los tiempos 
de respuesta, así como el tipo de concepto emitido. 
 
Realizado el cruce de las 23 solicitudes en el Sistema de Gestión Documental ORFEO, se evidenció 
que 5 de éstas (radicados 20225050026163, 20225760159293, 20225650055573, 20222360125643 
y 20223460278693), que corresponden al 21,7%, no presentan vinculación con el memorando de 
salida a través del cual se emite el concepto jurídico respectivo, afectando la trazabilidad de este tipo 
de solicitudes para las cuales desde el Sistema se puede evidenciar que el radicado de solicitud no 
tiene respuestas asociadas, como se puede evidenciar a continuación y a manera de ejemplo, para 
el radicado 20223460278693 del 16/09/2022: 
 

Imagen No.2 Consulta Sistema de Gestión Documental ORFEO 

 
Fuente: Sistema de Gestión Documental ORFEO 

 
Lo anterior, afecta el cumplimiento de lo definido en las políticas operacionales del procedimiento PR-
DO-06 Gestión y trámite de comunicaciones oficiales internas, que define: “(...) Los requisitos mínimos 
para la emisión de los memorandos, son los siguientes: (...) En caso de ser respuesta a otro 
memorando, se debe indicar en el asunto el número de radicación IDU y fecha de(los) memorando(s) 
que se responde(n). Se debe realizar, además la vinculación o cruce de los radicados en el Sistema 
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ORFEO, con la finalidad de facilitar el seguimiento a las respuestas (...)”, por lo que se recomienda al 
personal responsable, asegurar que todas las solicitudes contengan el concepto jurídico de respuesta 
asociado, según las políticas de gestión documental. 

 
Por su parte, se encontró que todos los conceptos jurídicos se encuentran asociados con el 
expediente 202240535090000001E el cual “Contiene toda la información y documentación 
relacionada con los informes de gestión y conceptos jurídicos”. 

 
● Finalmente, revisado el procedimiento PR-GL-06 Solicitud y trámite a requerimientos de conceptos 

jurídicos, el cual se encuentra documentado en el Sistema de Información Documentada SUE, en 
versión 1 del 15/02/2018, se evidenciaron los siguientes aspectos: 

 
a. En el marco normativo se relacionan el “Acuerdo 002 de febrero 3 de 2009” derogado por el 

Acuerdo 006 de 2021 y el “Decreto 323 de agosto 2 de 2016” modificado parcialmente por el 
Decreto 798 de 2019. 

b. La plantilla sobre la cual se encuentra documentado el procedimiento es el FO-AC-04 versión 2, 
encontrando en el aplicativo SUE: Información Documentada, que la versión vigente es la 4. 

 
Por lo anterior, se recomienda revisar y actualizar este procedimiento dada la dinámica del proceso y 
lo observado en la ejecución de la auditoría frente a esta actividad crítica. 
 

En términos generales, de acuerdo con las solicitudes de concepto jurídico verificadas, se evidenció que 
las respuestas emitidas por el proceso corresponden a las temáticas solicitadas; no obstante, se 
recomienda evaluar el diseño de una herramienta que permita medir la satisfacción sobre el concepto 
jurídico emitido, de tal manera que se obtenga información para mejorar la gestión de esta actividad crítica. 
 
Actividad crítica 3. Asesorar y acompañar otras dependencias - asesoría externa. 
 
Con el fin de verificar la implementación de la guía GU-GL-01 Trámite de publicación de proyectos 
regulatorios de carácter general, en versión 2 del 03/10/2022, el 08/11/2022 y teniendo presente que este 
aspecto fue verificado en la auditoría al Sistema de Gestión MIPG-SIG 2022 en lo que concierne al primer 
semestre de 2022, se solicitó al proceso “Enviar la relación de actos administrativos regulatorios de 
carácter general de competencia de la Dirección General proyectados y revisados del 01/07/2022 al 
30/09/2022”, ante lo cual se reportaron los siguientes 11 actos administrativos, así: 
 

“Relación de actos administrativos cuyos proyectos fueron revisados y/o proyectados en control de legalidad por 
la SGJ, trimestre julio-septiembre de 2022: 

 

ACTO ADMINISTRATIVO EPÍGRAFE 

Resolución 5560 de 2022 

“Por la cual se disponen las medidas administrativas tendientes a cumplir 
las directrices para la implementación de la Política de Dignificación de 
Prácticas Laborales en el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y se dictan 
otras disposiciones”. 

Resolución 5527 de 2022 
“Por la cual se modifican y adicionan algunos artículos de la Resolución 
IDU-4316 de 2022” 

Resolución 5270 de 2022 
"Por la cual se corrigen unos errores formales a la resolución que concede 
permiso de intervención voluntaria en la infraestructura vial a 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S, CONSTRUCTORA 

https://www.idu.gov.co/Archivos_Portal/2022/Transparencia/ley-de-transparencia/normatividad/resoluciones/25-10-22/Resolucion-5560-de-2022-Politica-de-dignificacion-de-practicas-laborales.pdf
https://www.idu.gov.co/Archivos_Portal/2022/Transparencia/ley-de-transparencia/normatividad/resoluciones/25-10-22/Resolucion-5560-de-2022-Politica-de-dignificacion-de-practicas-laborales.pdf
https://www.idu.gov.co/Archivos_Portal/2022/Transparencia/ley-de-transparencia/normatividad/resoluciones/25-10-22/Resolucion-5560-de-2022-Politica-de-dignificacion-de-practicas-laborales.pdf
https://www.idu.gov.co/Archivos_Portal/2022/Transparencia/ley-de-transparencia/normatividad/resoluciones/25-10-22/Resolucion-5560-de-2022-Politica-de-dignificacion-de-practicas-laborales.pdf
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ACTO ADMINISTRATIVO EPÍGRAFE 

BOLIVAR S.A y CUSEZAR S.A para elaborar y entregar, bajo la cuenta y 
riesgo, los diseños definitivos, sobre los ejes viales Av. San Bernardino 
entre la Av. Tintal y Av. Santa Fe; Av. Tintal entre la Av. San Bernardino 
y la Av. Bosa; calzada oriental de la Avenida Bosa entre la carrera 92 y la 
Avenida Santa Fe” 

Resolución 4601 de 2022 Resuelve el Impedimento. 

Resolución 4598 de 2022 

“Por la cual se actualiza el Sistema de Gestión, los Subsistemas 
articulados y los Equipos de Trabajo del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño, en el marco de la operación del MIPG- SIG IDU y sus 
dimensiones, y se mantiene la versión 6.0 del Manual de Procesos IDU”. 

Resolución 4572 de 2022 Resuelve Impedimento. 

Resolución 4333 de 2022 
“Por la cual se designa al Defensor de la Ciudadanía del Instituto de 
Desarrollo Urbano -IDU.” 

Resolución 4316 de 2022  “Por la cual se delegan funciones y se dictan otras disposiciones” 

Resolución 4157 de 2022 
“Por la cual se establecen lineamientos de austeridad para priorizar el 
gasto público y racionalizar el uso de los recursos públicos en el IDU”. 

Resolución 4151 de 2022 

“Por la cual se actualizan los roles y responsabilidades para la 
administración y mantenimiento del subsistema de gestión de seguridad 
de la información - SGSI, en el instituto de desarrollo urbano, establecidos 
por la resolución 761 de 2021” 

Resolución 4122 de 2022 Resuelve Impedimento. 

(…)”. 
 

Dicha relación de actos administrativos fue verificada en el link 
https://www.idu.gov.co/page/transparencia/normatividad/consulta-de-normatividad, encontrando que a 
excepción de 2 actos con acceso restringido (Resolución 4572 de 2022 y Resolución 4122 de 2022), todos 
fueron aprobados por el Subdirector General superior respectivo, según lo definido en la guía en mención. 
 
Por su parte, revisado el Sistema de Gestión Documental ORFEO, para 3 de estos actos (Resolución 
4151, 5527 y 5560 de 2022) no se evidenció revisión por parte de la Subdirección General Jurídica, por lo 
que se recomienda en todo caso, asegurar la revisión jurídica de todos los proyectos de actos 
administrativos, según lo definido en el numeral 6.1 Proyección del acto administrativo y dejar constancia 
de dicha revisión a través del sistema de gestión documental de la entidad. 
 
Con el fin de verificar la publicación de proyectos regulatorios de carácter general para observaciones 
ciudadanas o de terceros, se revisó en la página web del IDU - sitio "Proyectos de normatividad" - 
https://www.idu.gov.co/page/transparencia/normatividad/proyectos-de-normatividad, la publicación de 
proyectos de acto regulatorio en la página oficial de LEGALBOG; sin embargo, en consultas realizadas el 
24/11/2022, 28/11/2022 y 02/12/2022, no se encontraron proyectos de resolución en curso, como se 
muestra en la siguiente imagen: 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.idu.gov.co/Archivos_Portal/2022/Transparencia/ley-de-transparencia/normatividad/resoluciones/30-08-22/Resolucion-4598-de-2022-SIG-MIPG-IDU.pdf
https://www.idu.gov.co/Archivos_Portal/2022/Transparencia/ley-de-transparencia/normatividad/resoluciones/30-08-22/Resolucion-4598-de-2022-SIG-MIPG-IDU.pdf
https://www.idu.gov.co/Archivos_Portal/2022/Transparencia/ley-de-transparencia/normatividad/resoluciones/30-08-22/Resolucion-4598-de-2022-SIG-MIPG-IDU.pdf
https://www.idu.gov.co/Archivos_Portal/2022/Transparencia/ley-de-transparencia/normatividad/resoluciones/30-08-22/Resolucion-4598-de-2022-SIG-MIPG-IDU.pdf
https://www.idu.gov.co/Archivos_Portal/2022/Transparencia/ley-de-transparencia/normatividad/resoluciones/29-07-22/Resolucion-4333-de-2022-Designa-Defensor-de-la-Ciudadania.pdf
https://www.idu.gov.co/Archivos_Portal/2022/Transparencia/ley-de-transparencia/normatividad/resoluciones/29-07-22/Resolucion-4333-de-2022-Designa-Defensor-de-la-Ciudadania.pdf
https://www.idu.gov.co/Archivos_Portal/2022/Transparencia/ley-de-transparencia/normatividad/resoluciones/29-07-22/Resolucion-4316-de-2022-delegacion-de-funciones.pdf
https://www.idu.gov.co/Archivos_Portal/2022/Transparencia/ley-de-transparencia/normatividad/resoluciones/27-07-22/Resolucion-4157-de-2022-Austeridad.pdf
https://www.idu.gov.co/Archivos_Portal/2022/Transparencia/ley-de-transparencia/normatividad/resoluciones/27-07-22/Resolucion-4157-de-2022-Austeridad.pdf
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Imagen No.3 Consulta página web sitio "Proyectos de normatividad" 

 
Fuente: https://www.idu.gov.co/page/transparencia/normatividad/proyectos-de-normatividad 

 

Dado lo anterior y según lo definido en la guía GU-GL-01 Trámite de publicación de proyectos regulatorios 
de carácter general, mediante correo electrónico del 25/11/2022 se procedió a solicitar “1. Las "Fichas de 
diagnóstico" de cada proyecto de acto administrativo regulatorio reportado para el tercer trimestre 2022 y 
2. La "Matriz de observaciones y respuestas" para la vigencia 2022 y evidencia, si se cuenta, de las 
respuestas enviadas a los ciudadanos o interesados que formularon observaciones para los proyectos de 
acto administrativo regulatorio, reportados para el tercer trimestre de 2022”, ante lo cual, el 29/11/2022 el 
proceso reportó: 
 

“No es posible remitir dicha información debido a que para el tercer trimestre de 2022 no se publicaron proyectos 

de acto administrativo regulatorio”, evidenciando una diferencia en relación con los 11 actos 
administrativos de carácter regulatorio reportados por el proceso inicialmente. 

https://www.idu.gov.co/page/transparencia/normatividad/proyectos-de-normatividad
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En ese orden de ideas, y en aras de verificar las fichas de diagnóstico y la matriz de observaciones de los 
11 actos administrativos reportados inicialmente, el 30/11/2022 se reiteró la solicitud, así: “De acuerdo con 
la respuesta otorgada, agradezco su colaboración remitiendo las "Fichas de diagnóstico" y la "Matriz de 
observaciones y respuestas" para los siguientes actos administrativos: Resolución 5560 de 2022; 
Resolución 5527 de 2022; Resolución 5270 de 2022; Resolución 4601 de 2022; Resolución 4598 de 2022; 
Resolución 4572 de 2022; Resolución 4333 de 2022; Resolución 4316 de 2022; Resolución 4157 de 2022; 
Resolución 4151 de 2022 y Resolución 4122 de 2022”, frente a la cual el 01/12/2022 se informó:  
 

“Una vez revisados los actos administrativos relacionados por usted, me permito manifestarle que 
ninguno de estos proyectos requiere el trámite de consulta ciudadana, dada la naturaleza de estos actos 
administrativos y de acuerdo con lo establecido en la guía, estos actos de reglamentación de trámites y 
servicios. Que no requieren publicación para comentarios del público. 
 
En cuanto de los actos de regulación, el DAFP los ha definido como “aquellas normas o leyes de política 
pública que concretan las reglas de juego dentro de ámbitos precisos y predeterminados,y garantiza los 
fines y recursos estatales y el funcionamiento eficiente generando certeza jurídica.” (Guía para la 
Racionalización de Trámites. Departamento Administrativo de la Función Pública) 
 
Por lo anterior, esta guía es aplicable para todas las publicaciones de proyectos de actos regulatorios 
de carácter general y de propuestas de orden técnico especializado, y durante la presente vigencia el 
instituto no ha expedido actos de este tipo”. 

 
Lo anterior, denota falta de claridad y exactitud en el reporte de información realizada por el proceso, más 
aún cuando desde la guía GU-GL-01 en mención, se encuentra establecido: 
 
 

Imagen No.4 Abstracto GU-GL-01 

 
Fuente: Sistema de Información Documentada SUE 

 

En consideración a que según lo reportado por el proceso, ninguno de los 11 actos administrativos requirió 
consulta ciudadana y que para el tercer trimestre de 2022 no se publicaron proyectos de acto 
administrativo regulatorio, no fue posible verificar la atención y respuesta a las observaciones ciudadanas 
y de las partes interesadas realizadas a los proyectos regulatorios; sin embargo, se recomienda socializar 
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al interior del proceso, como a los demás procesos, las características, el trámite y la publicación de los 
proyectos regulatorios de carácter general, bajo los criterios definidos por las autoridades del orden 
nacional, la Secretaría Distrital Jurídica y al interior de la entidad, y adicionalmente, precisar en la GU-GL-
01, las posibles salvedades en la aplicación de criterios establecidas en la misma, específicamente frente 
a la ficha diagnóstico y la publicación del proyecto de acto administrativo. 
 
Por otra parte, de manera adicional a lo allegado frente a la solicitud inicial del 08/11/2022, el proceso 
reportó una “Relación de proyectos de decreto que hacen parte de la Agenda Regulatoria: 
 

PROYECTO RESPONSABLE EPÍGRAFE  

Decreto 
Dirección Técnica De 
Predios 

“Por medio del cual se declara la existencia de 
Condiciones de Urgencia por motivos de 
utilidad pública e interés social, para la 
adquisición de los predios necesarios a través 
de expropiación por vía administrativa del 
proyecto Avenida de la Constitución (AK 68 D) 
entre la Avenida de las Américas (AC 6) y la 
Avenida Alsacia (AC 12)” 

En Secretaría 
Jurídica Distrital 

Decreto 
Dirección Técnica De 
Predios 

“Por medio del cual se declara la existencia de 
Condiciones de Urgencia por motivos de 
utilidad pública e interés social, para la 
adquisición de los predios necesarios a través 
de expropiación por vía administrativa del 
proyecto Avenida de las Villas (AK 58) desde la 
Avenida la Sirena (AC 153) hasta la Avenida 
Transversal de Suba (AC 147) y conexión con 
la Avenida Boyacá 

En Secretaría 
Jurídica Distrital 

Decreto 
Dirección Técnica De 
Predios 

“Por medio del cual se declara la existencia de 
Condiciones de Urgencia por motivos de 
utilidad pública e interés social, para la 
adquisición de los predios necesarios a través 
de expropiación por vía administrativa del 
proyecto Sitios Inestables de Bogotá D.C. 

En Secretaría 
Distrital de 
Movilidad 

Decreto 
Dirección Técnica De 
Predios 

“Por medio del cual se declara la existencia de 
Condiciones de Urgencia por motivos de 
utilidad pública e interés social, para la 
adquisición de los predios necesarios a través 
de expropiación por vía administrativa del 
proyecto Puente San Agustín y Puente Los 
Andes. 

En IDU por ajustes 
solicitados por la 
SDM 

Decreto 
Dirección Técnica De 
Predios 

“Por medio del cual se declara la existencia de 
Condiciones de Urgencia por motivos de 
utilidad pública e interés social, para la 
adquisición de los predios necesarios a través 

Aplazado 
indefinidamente 
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PROYECTO RESPONSABLE EPÍGRAFE  

de expropiación por vía administrativa del 
proyecto Avenida Circunvalar de Oriente desde 
la salida al Llano hasta la Av. 
Villavicencio  

Decreto 
Dirección Técnica De 
Apoyo A La Valorización 

“Por el cual se reglamenta el artículo 128 del 
Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se 
adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” y se 
dictan otras disposiciones” 

En Secretaría 
Distrital de 
Movilidad 

Decreto 
Dirección Técnica De 
Apoyo A La Valorización 

“Por el cual se reglamenta el artículo 132 del 
Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se 
adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” y se 
dictan otras disposiciones” 

En Secretaría 
Distrital de 
Movilidad 

(…)”. 

 
Aun cuando esta Agenda Regulatoria no se encuentra relacionada en la guía GU-GL-01 aplicable para 
esta actividad crítica, su publicación fue verificada en el sitio 
https://www.idu.gov.co/page/transparencia/normatividad/consulta-de-normatividad, encontrando una 
diferencia de 2 proyectos de decreto en relación con lo reportado por el proceso, por lo que según lo 
definido en la Circular 9 del 02/03/2022 que establece: “1-D. El área del Instituto que lidere un proyecto 
que se encuentra incorporado en la Agenda Regulatoria tendrá el deber de mantener actualizada la 
información del proyecto en dicha Agenda, a través de la Oficina Asesora de Comunicaciones, así como 
hacer el seguimiento del mismo hasta su expedición o archivo”, se recomienda a la Subdirección General 
Jurídica, gestionar la actualización de dicha agenda, a partir de la información que remitan las 
Subdirecciones Generales y Jefes de Oficina, que en desarrollo de su plan de acción tengan previsto la 
expedición de alguna regulación normativa específica, cumpliendo así con lo definido en el artículo 
2.1.2.1.20 de Decreto Nacional 1081 de 2015, modificado por el Decreto Nacional 1273 de 2020, sobre la 
existencia y publicación en el sitio web institucional de una Agenda regulatoria institucional. 
 
Actividad crítica 4. Consolidar y mantener actualizado normograma IDU. 
 
Con base en el procedimiento PR-GL-04 Actualización y seguimiento del normograma institucional versión 
8 del 11/11/2021, se revisaron los puntos de control establecidos en el mismo, evidenciando lo siguiente: 
 
● Para la vigencia 2022, se realizaron dos solicitudes de actualización del normograma con corte a 

marzo y septiembre, correspondientes con las actualizaciones realizadas en abril y octubre.  Para el 
caso de esta auditoría, se evaluó la gestión realizada para la actualización en octubre. 
 

● La comunicación de solicitud de actualización de los normogramas por proceso se realizó mediante 
memorando Orfeo con número de radicado 20224050309613 del 02/09/2022. En ella se relacionaron, 

https://www.idu.gov.co/page/transparencia/normatividad/consulta-de-normatividad
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entre otras, que cada líder de proceso en conjunto con las respectivas áreas, durante septiembre 
deberían remitir a la SGJ la respectiva actualización, vía correo electrónico, a efecto de ser 
oportunamente revisada, los criterios de actualización, recomendaciones y la fecha de entrega. 

 
● De los 22 procesos del Instituto, el proceso de Gestión Legal remitió 20 correos electrónicos, de los 

cuales 2 fueron remitidos por las líderes del proceso, en atención a lo establecido en la comunicación 
enviada por la SGJ que menciona sobre la actualización del normograma: "(…) el respectivo líder 
remitirá la versión final a esta Subdirección." Los 2 procesos sobre los que no se evidenció el envío 
de la comunicación con el normograma respectivo fueron Preinversión de Proyectos y Diseño de 
Proyectos. 

 
El proceso de Gestión Social y Servicio a la Ciudadanía entregó tarde el normograma (26/10/2022), 
pero quedó cargado con actualización en la página web a octubre de 2022 y los procesos Preinversión 
de Proyectos y Diseño de Proyectos tienen fecha de actualización abril de 2022 dado que, a la fecha 
de la entrevista realizada (24/11/2022), se encontraba en revisión para el cargue en la página web, lo 
anterior, debido a que no fueron entregados dentro del marco de la fecha límite. Al respecto, el equipo 
de la SGJ mencionó que, una vez revisada la entrega por proceso, se requirieron vía whatsapp por el 
grupo de facilitadores Equipo Operativo MIPG-SIG.  Al revisar las fechas de entrega de estos dos 
últimos procesos, se observó que datan del 01/11/2022, un mes después de la fecha límite de entrega. 
Al indagar con el proceso de Gestión Legal, indicaron que es la primera vez en años que sucede algo 
así; no obstante, se recomienda fortalecer los controles de seguimiento a los procesos, a fin de 
asegurar el cumplimiento de la fecha límite de entrega de los normogramas, con el fin de mantener 
actualizado el normograma institucional por proceso con un mismo corte. 
 

● Se encontró que para el proceso de Gestión de la Valorización y Financiación se reportó la 
actualización del normograma de las dependencias asociadas a dicho proceso y no la del proceso 
como tal, aun cuando en la comunicación del 02/09/2022 se indicaron los términos en los que se debía 
remitir el normograma actualizado.  En consideración de lo anterior, se recomienda realizar la gestión 
necesaria para asegurar que los normogramas se entreguen por proceso y no a nombre de 
dependencias. 
 

● Como estrategia de divulgación se tiene la publicación en la web e intranet institucional sobre la 
actividad 8.15 Divulgar normograma institucional, que en Observaciones indica: “La SGJ formulará 
las estrategias para sensibilizar a los servidores del Instituto en el conocimiento y aplicación de la 
normatividad legal vigente. La STRH y la OAC deberán apoyar, en el ámbito de sus competencias, 
los procesos de socialización y divulgación del normograma institucional, derivados de las estrategias 
y plan de acción formulado por la SGJ.” Al respecto del plan de acción relacionado en dicha actividad 
y en la política operacional, el personal del proceso mencionó desconocer un plan de acción con 
estrategias de divulgación, por lo que se recomienda realizar una revisión sobre el alcance del plan 
de acción de comunicaciones necesario para la divulgación de temas de la SGJ con el fin de dar 
cumplimiento a la política operacional y a la actividad 8.15 del procedimiento o evaluar su pertinencia. 

 
● Se resaltó por parte del personal del proceso de Gestión legal, la calidad en la información entregada 

en los normogramas por proceso, indicando que en abril de 2022 se realizó una labor en conjunto 
entre la SGJ y las diferentes dependencias líderes de proceso para la consulta de las normas y el 
desarrollo de la actividad de actualización de los normogramas, razón por la cual no se evidenciaron 
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los soportes de solicitud de ajustes ni correos de las dependencias realizando ajustes, posteriores a 
la fecha límite de entrega del segundo periodo de actualización del normograma. 

 
● De manera selectiva, se realizó la revisión del normograma del proceso de Construcción de Proyectos, 

encontrando algunas falencias como enlaces fallidos para la consulta de la normatividad relacionada 
(https://www.dnp.gov.co/Paginas/Normativa/Decreto-1082-de- 2015.aspx#capitulo62, 
https://www.dnp.gov.co/Paginas/Normativa/Decreto-1082-de- 2015.aspx) o nombres de los 
documentos diferentes como el caso de la “Guía de diseño de Vías Urbanas enero 2015” en cuyo 
enlace proporcionado se encontró el “Boletín Técnico N°2 Diseño de Ingeniería Vial para condiciones 
Urbanas”, mas no la Guía mencionada, la cual fue encontrada en el enlace 
https://www.idu.gov.co/web/content/7456/guia_diseno_vias_urbanas_bogota.pdf. De esta última se 
observó que no contiene el año en el que fue emitida la versión 1.  

 
En conclusión, en términos generales, se evidenció la aplicación de controles en esta actividad; sin 
embargo, se identificaron recomendaciones asociadas a la oportunidad en la entrega de los normogramas 
actualizados, verificación de enlaces de consulta de la normatividad y plan de comunicación frente a las 
temáticas del proceso. 

 
Actividad crítica 5. Identificación del daño antijurídico en el proceso de prevención. 
 
Mediante la verificación de los puntos de control del procedimiento PR-GL-02 Prevención del daño 
antijurídico Versión 6 del 31/05/2021, se revisó la existencia del acto administrativo por parte de la 
Dirección General adoptando las políticas de prevención del daño antijurídico, aprobadas por el Comité 
de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición, dentro del cual se impartieron las directrices para: 
 

 Adopción de Políticas Generales de Prevención de Daño Antijurídico 

 Adopción de Políticas Especiales de Prevención de Daño Antijurídico 

 Comunicación y articulación de las políticas de prevención 

 Seguimiento de las políticas de prevención 

 Divulgación y socialización de las políticas 
 
Respecto a su divulgación, se encontró la Resolución 008083 del 24 de diciembre de 2020, la cual 
relaciona y adopta 12 políticas especiales de prevención de daño antijurídico así: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.idu.gov.co/web/content/7456/guia_diseno_vias_urbanas_bogota.pdf
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Imagen No.5 Políticas de daño antijurídico vigentes a 30/09/2022 

 
Fuente: Resolución 008083 de 2020 

 

Sobre el seguimiento de las políticas de prevención, la DTGJ aportó el Informe semestral de seguimiento 
a las políticas de prevención del daño antijurídico con corte a agosto de 2022, éste fue reportado en el 
Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición, por parte de las dependencias responsables y se 
revisaron algunos de los controles asociados a políticas seleccionadas aleatoriamente, las cuales se 
relacionan a continuación: 
 

 Con relación a la política A2. Procedimiento de declaratoria de incumplimiento para imposición de 
multa, cláusula penal, caducidad y/o afectación de la garantía única de cumplimiento: Para la 
revisión de la política se evidenció que desde la entrada en vigencia de la misma, se han 
presentado dos modificaciones al Procedimiento PR-GC-06 “Declaratoria de Incumplimiento, 
Consecuencias Aparejadas y Siniestro de garantías”, en la cuales se estableció que el área técnica 
encargada (área funcionalmente competente en relación con el proyecto) junto con el ordenador 
del gasto respectivo, “(…) deberá evaluar la conveniencia, necesidad y oportunidad de solicitar el 
inicio del procedimiento administrativo sancionatorio contractual - PAS al Funcionario facultado con 
la potestad sancionatoria, es decir, quien se encuentra delegado por el Director General para 
conocer los PAS (…)”, política operacional que fue verificada en el procedimiento administrativo 
sancionatorio contractual surtido en los contratos IDU-1564-2018 y IDU-1710-2020. 
 
De igual forma, al revisar las directrices de la política especial de daño antijurídico, se recomienda 
actualizar la base documental de la misma porque se hace relación, de acatar en lo pertinente el 
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Manual de Gestión Contractual, versión 15, numeral 12, cuando a la fecha del presente informe, el 
documento vigente corresponde a la versión 19. 

 

 En la política A4. Contrato realidad en contratos de prestación de servicios, se revisó la 
implementación de algunas de las actividades definidas en el cronograma para el desarrollo de la 
política así:  

 
o Solicitud ampliación de planta, análisis entrega de bienes y servicios institucionales, 

expedición de circulares, actos administrativos y correos electrónicos, Capacitación: frente 
al nombramiento de las vacantes definitivas de la planta de personal, en desarrollo del 
Acuerdo 0393 del 30 de diciembre de 2020 de la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, 
que convocó a concurso abierto y en ascenso de méritos para proveer definitivamente 73 
empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto 
de Desarrollo Urbano, el 19/11/2021 fueron publicados las listas de elegibles para el 
nombramiento en periodo de prueba de 64 empleos en el Banco Nacional de Listas de 
Elegibles - BNLA.  
 
En relación con el proceso de fortalecimiento institucional, se expidieron se evidenció la 
expedición de los Acuerdos 06 y 07 del 28/09/2021, los cuales en otras cosas, (i) crean dos 
subdirecciones técnicas dependientes de la Dirección Técnica de Proyectos; (ii) modifican 
la Dirección Técnica de Mantenimiento tanto en su denominación dado que ahora se llamará 
Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura como en sus funciones; (iii) asignan 
funciones en materia de gestión social y cambia la denominación de la Oficina de Atención 
al Ciudadano que ahora se llama Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía; 
(iv) cambian la denominación de la Dirección Técnica Estratégica que ahora se llama 
Dirección Técnica de Inteligencia de Negocio e Innovación; (v) crea la Oficina de 
Coordinación Interinstitucional y (vi) crea la Oficina de Gestión Ambiental. 

 
Determinación de procedibilidad de acción de repetición de acuerdo con los parámetros 
establecidos en el precedente judicial y en la ley 1437 de 2011 frente al contrato realidad: 
de las 17 acciones de repetición presentadas para el primer semestre de 2022, sólo una 
(ficha 195 consecutivo SIPROJ) hace referencia a contrato realidad, fue la originada de la 
sentencia condenatoria proferida dentro del proceso de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 2016-03818, para la cual el Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición 
decidió no iniciar el medio de control de Repetición, según lo comunicado al Ministerio 
Público en el radicado 20224250754641 del  12/04/2022. 
 

o Exigencia de productos en cada contrato de prestación de servicios y labores de 
coordinación, abstención de actuaciones propias de la subordinación, se verificaron en la 
plataforma SECOP II la completitud de los informes de ejecución mensuales, desde la firma 
del acta de inicio y bajo las obligaciones específicas mencionadas en los estudios previos 
de cada caso, para los contratos IDU‐1195‐2022, IDU-1442-2022 e IDU‐1488‐2022, 
encontrando que el contratista entregó, en cada caso, mediante el formato FO-TH-34 la 
relación de productos y servicios prestados durante cada mes y que no se mencionan 
actuaciones propias de subordinación. 
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 En la política A6. Control integral de procesos judiciales y extrajudiciales que permitan la entrega 
oportuna de antecedentes administrativos: como se pudo describir en la actividad crítica No. 6 de 
este informe, la contestación de demandas fue evaluada a través de una muestra de 51 procesos, 
de los cuales todos contaron con antecedentes remitidos por las dependencias. Con respecto a las 
tutelas, se dio respuesta a 57 acciones constitucionales, de las cuales, se obtuvieron 86 solicitudes 
de antecedentes y sus respectivas respuestas en el sistema de gestión documental ORFEO. 

 

 Para la política A9. Cumplimiento a pronunciamientos judiciales de las acciones populares en los 
tiempos dispuestos por las autoridades, según la información reportada por el proceso para el 
periodo comprendido del 01/10/2021 al 30/09/2022 se profirieron dos sentencias desfavorables 
dentro de los procesos de acción popular 2007-00110 y 2018-00078, para los cuales se remitieron 
a los juzgados los informes de cumplimento el 22/11/2022 y 05/10/2022 según lo reportado en el 
aplicativo SIPROJ. 

 

 En la política A10. Atención en accidentes de tránsito, de acuerdo con el reporte con corte a 30 de 
junio de 2022 se dio respuesta a 308 solicitudes del estado de la malla vial relacionadas con 
accidentes, de las cuales 13 se encuentran en diferentes estados procesales en juzgados de la 
ciudad de Bogotá. 

 
Se recomienda revisar la información relacionada en el documento de trabajo denominado Manual de 
prevención de daño antijurídico, que actualmente no se encuentra dentro del Sistema de Gestión de la 
Calidad ni en el Sistema de Información Documentada SUE y que contiene información desactualizada 
como la estructura organizacional, el manual de funciones, las instancias de coordinación y el contexto 
estratégico de la entidad, el cual fue actualizado en 2021.  

 
Actividad crítica 6. Efectuar análisis de la información para iniciar los procesos judiciales y ejercer 
la defensa en los litigios adelantados contra la entidad. 
 
Esta actividad tiene asociada para su ejecución el procedimiento PR-GL-05 Atención de Procesos 
Judiciales, versión 04 del 21/06/2018; al respecto, posterior a la solicitud generada a la dependencia 
mediante correo electrónico el 08/11/2022, fue entregada el 01/12/2022 una base de datos con 214 
procesos judiciales en los cuales se notificaron admisiones de demandas o mandamientos de pagos en el 
periodo comprendido del 01/10/2021 al 30/09/2022. 
 
Sobre el total de los procesos judiciales, se seleccionó para revisar la oportunidad de las contestaciones 
de demanda, una muestra de 51 procesos, alcanzando un porcentaje de confianza del 90%, con el objetivo 
de verificar si la respuesta otorgada a la demanda o mandamiento se dio dentro del término legal, según 
la naturaleza del proceso judicial, además de su inclusión dentro del aplicativo SIPROJ, arrojando los 
siguientes resultados: 
 

Tabla No.3 Oportunidad Contestación demandas y mandamientos de pagos  

N° 
Proceso 

Tipo de proceso 

Fecha 
notificación 
de admisión 
de demanda 

Término 
Fecha de 

contestación 
de demanda 

Oportunidad Observación 

2021-
00118 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

14/10/2021 30 Días 2/12/2021 29 Días En Término 
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N° 
Proceso 

Tipo de proceso 

Fecha 
notificación 
de admisión 
de demanda 

Término 
Fecha de 

contestación 
de demanda 

Oportunidad Observación 

2022-
00001 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

8/02/2022 30 Días 25/03/2022 30 Días En Término 

2022-
00018 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

27/04/2022 30 Días 13/06/2022 30 Días En Término 

2022-
00078 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

8/04/2022 30 Días 31/05/2022 29 Días En Término 

2021-
00118 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

14/10/2021 30 Días 2/12/2021 29 Días En Término 

2022-
00001 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

8/02/2022 30 Días 25/03/2022 30 Días En Término 

2022-
00078 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

8/04/2022 30 Días 31/05/2022 29 Días En Término 

2021-
00234 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

17/11/2021 30 Días 21/01/2022 28 Días En Término 

2021-
00380 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

17/11/2021 30 Días 20/01/2022 27 Días En Término 

2016-
00373 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

26/01/2017 30 Días 8/03/2022 27 Días En Término 

2016-
00743 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

14/12/2016 30 Días 15/02/2017 27 Días En Término 

2021-
00569 

CONTRACTUAL 22/08/2022 30 Días 3/10/2022 28 Días En Término 

2022-
00146 

CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES 

9/12/2022 30 Días 24/10/2022 27 Días En Término 

2020-
00061 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

26/07/2021 30 Días 24/08/2021 18 Días En Término 

2020-
00410 

CONTRACTUAL 22/08/2022 30 Días 29/09/2022 26 Días En Término 

2022-
00091 

CONTRACTUAL 22/08/2022 30 Días 5/10/2022 30 Días En Término 

2022-
00189 

CONTRACTUAL 21/07/2022 30 Días 1/09/2022 27 Días En Término 

2021-
00093 

CONTRACTUAL 5/04/2022 30 Días 24/05/2022 12 Días En Término 

2022-
00022 

CONTRACTUAL 26/05/2022 30 Días 7/07/2022 24 Días En Término 

2022-
00163 

CONTRACTUAL 27/07/2022 30 Días 8/09/2022 28 Días En Término 
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N° 
Proceso 

Tipo de proceso 

Fecha 
notificación 
de admisión 
de demanda 

Término 
Fecha de 

contestación 
de demanda 

Oportunidad Observación 

2018-
00343 

CONTRACTUAL 10/10/2022 30 Días 22/11/2022 26 Días En Término 

2021-
00360 

ORDINARIO 
LABORAL 

13/09/2022 10 Días 29/09/2022 10 días En Término 

2021-
00446 

ORDINARIO 
LABORAL 

19/01/2022 10 Días 4/02/2022 10 días En Término 

2018-
00394 

EJECUTIVO 6/04/2022 15 Días 18/04/2022 4 Días En Término 

2018-
00394 

EJECUTIVO 6/04/2022 15 Días 18/04/2022 4 Días En Término 

2019-
00080 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

24/01/2022 30 Días 8/03/2022 29 Días En Término 

2021-
00156 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

19/04/2022 30 Días 31/05/2022 27 Días En Término 

2021-
00224 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

10/12/2021 30 Días 14/02/2022 28 Días En Término 

2022-
00012 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

29/03/2022 30 Días 16/05/2022 30 Días En Término 

2019-
00080 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

24/01/2022 30 Días 8/03/2022 29 Días En Término 

2020-
00149 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

26/08/2022 30 Días 7/10/2022 28 Días En Término 

2021-
00156 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

19/04/2022 30 Días 31/05/2022 27 Días En Término 

2021-
00290 

ACCIÓN POPULAR 11/10/2021 10 Días 25/10/2021 10 Días En Término 

2021-
00354 

ACCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO 

6/12/2021 10 Días 9/12/2021 3 Días En Término 

2021-
00374 

ACCIÓN DE GRUPO 1/25/2022 10 Días 2/08/2022 10 Días En Término 

2022-
00071 

ACCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO 

23/03/2022 10 Días 28/03/2022 3 Días En Término 

2022-
00092 

ACCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO 

6/04/2022 10 Días 7/04/2022 1 Dia En Término 

2022-
00138 

ACCIÓN POPULAR 7/07/2022 10 Días 14/07/2022 5 Días En Término 

2022-
00174 

ACCIÓN POPULAR 22/07/2022 10 Días 25/07/2022 2 Días En Término 
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N° 
Proceso 

Tipo de proceso 

Fecha 
notificación 
de admisión 
de demanda 

Término 
Fecha de 

contestación 
de demanda 

Oportunidad Observación 

2022-
00206 

ACCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO 

27/06/2022 10 Días 29/06/2022 2 Días En Término 

2022-
00265 

PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS E 

INTERESES 
COLECTIVOS 

25/08/2022 10 Días 29/08/2022 3 Días En Término 

2021-
00374 

ACCIÓN DE GRUPO 1/25/2022 10 Días 2/08/2022 10 Días En Término 

2022-
00168 

ACCIÓN POPULAR 6/07//2022 10 Días 19/07/2022 9 Días En Término 

2022-
00182 

ACCIÓN POPULAR 8/11/2022 10 Días 8/23/2022 7 Días En Término 

2022-
00194 

ACCIÓN POPULAR 15/07/2022 10 Días 28/07/2022 8 Días En Término 

2022-
00044 

CONTRACTUAL 7/22/2022 30 Días 9/02/2022 28 Días En Término 

2022-
00081 

CONTRACTUAL 7/26/2022 30 Días 9/08/2022 29 Días En Término 

2022-
00101 

EJECUTIVO 22/06/2022 15 Días 1/07/2022 6 Días En Término 

2015-
00811 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

3/08/2016 30 Días 25/08/2016 25 Días En Término 

2020-
00620 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

9/06/2022 30 Días 22/07/2022 25 Días En Término 

2021-
00193 

CONTRACTUAL 14/02/2022 30 Días 28/03/2022 2/ Días En Término 

Fuente: DTDJ, SIPROJ. Elaboración Equipo auditor. 
 

Atendiendo a la muestra anterior, se evidenció la respuesta en término de las 51 acciones judiciales 
seleccionadas como muestra, cumpliendo así con la política operacional del PR-GL-05 Versión 03 en 
mención: “El apoderado de la DTGJ da respuesta en forma completa, veraz, ágil, oportuna y respetando 
los tiempos establecidos en el auto admisorio”. 
 
De igual forma, verificadas las 51 acciones judiciales seleccionadas como muestra, en el aplicativo 
SIPROJ, se evidenció que las contestaciones de demanda o mandamiento de pago se encuentran 
registradas en el aplicativo, en la fecha relacionada en la base de datos y que los despachos judiciales en 
los que cursan los procesos, no se han pronunciado frente a extemporaneidad de las actuaciones 
adelantas por la entidad. 
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En términos generales, de acuerdo con la admisión de demandas o mandamientos de pagos notificados 
a la entidad, se evidenció que las contestaciones emitidas por parte de los apoderados judiciales 
designados por el proceso, presentan correspondencia con las temáticas contenidas en cada una de las 
51 acciones judiciales instauradas. 
 
Es de resaltar la contestación de las acciones populares, de grupo y cumplimiento por cuanto en varios 
de los procesos, se dio respuesta en términos mínimos, muy inferiores a los definidos por la normatividad 
vigente. 
 
Actividad crítica 7. Desarrollar, ejecutar y efectuar el cierre del proceso. 
 
En consonancia con la actividad crítica anterior, la revisión de las resoluciones de pago de sentencias se 
realizó con base en la verificación del acto administrativo y la orden de pago generada por cada proceso 
judicial, estructurada en componentes jurídico y financiero, según los controles definidos en el 
procedimiento PR-GL-01 Cumplimiento de sentencias, laudos, MASC y su verificación, en las versiones 3 
y 4 del 18/01/2017 y del 01/04/2022, respectivamente, y la guía GU-GF-01 Guía de pagos a terceros, en 
las versiones 9, 10 y 11 del 29/10/2020, 14/06/2022 y 18/10/2022, respectivamente.  Se identificaron los 
principales puntos de control definidos como parte de las políticas operacionales y actividades del mismo, 
para los cuales se evaluaron los procesos judiciales a los que se emitieron actos administrativos de 
cumplimiento de sentencias, laudos arbitrales y mecanismos alternativos de solución de conflictos 
(MASC), consistentes en el pago o devolución de una suma de dinero, expedidos entre el 01/10/2021 y el 
30/09/2022. A continuación, se presentan los resultados encontrados: 
 
Para esta actividad crítica, en el ámbito jurídico, se aplicó prueba de verificación de documentos en cuanto 
a oportunidad, consistencia e integridad, de conformidad con los puntos de control definidos en el 
Procedimiento PR-GL-01 “Cumplimiento de Sentencias y MASC” Versión 03, “Cumplimiento de 
sentencias, laudos, MASC y su verificación” Versión 04, así como la Ley 1437 de 2011. 
 
Se acudió en primer término a la revisión de la información suministrada por el proceso, en el archivo 
DRIVE compartido denominado AUDITORÍA NOVIEMBRE DE 2022, en el que se incluyeron archivos e 
información el 15/11/2022 y el 29/11/2022, previa solicitud realizada mediante correos electrónicos del 
08/11/2022, y el 25 /11/2022, respectivamente; paralelamente se consultó la información que reposa en 
el Sistema de Gestión Documental Orfeo y por último el registro de las actuaciones adelantadas en el 
Sistema de Información de Procesos Judiciales – SIPROJ. A continuación, se describen los aspectos 
encontrados: 
 
Para el periodo comprendido entre el 01/10/2021 y el 30/09/2022 el proceso debía cumplir 24 sentencias, 
según los radicados ORFEO donde los abogados a cargo de la DTGJ remitieron por escrito al Director 
Técnico de Gestión Judicial, copia de la sentencia, laudo o auto aprobatorio de la MASC, para lo cual se 
emitieron un total de 45 actos administrativos, los cuales se relacionan a continuación: 
 

Tabla No.4 Actos Administrativos Pago de Sentencias  

N° Proceso Referencia Demandante Actos Administrativos 

1 Reparación Directa 2012-01155 
German Flórez Márquez y 

otros 

Resoluciones 6624 del 25/11/2021, 
588 del 02/02/2022, 7801 del 

23/12/2021 y 3584 del 09/06/2022 
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N° Proceso Referencia Demandante Actos Administrativos 

2 Reparación Directa 2015-00747 

María Helena Sandoval 
Cárdenas, Jhonnatan 
Prieto Mendoza Y Joel 
Matías Prieto Sandoval 

Resoluciones 7862 del 27/12/2021, 
981 del 27/02/2022 y 1861 del 

24/03/2022 

3 
Controversias 
contractuales 

2019-00803 Euroestudios S.A.S Resolución 1506 del 10/03/2022 

4 
Nulidad y 

Restablecimiento del 
Derecho 

2019-00239 
María Eugenia Daza 

González 
Resolución 2610 del 28/04/2022 

5 Reparación Directa 2016-00182 
Martha Elena Robles 

Angulo y Diana Alejandra 
Ramírez Robles. 

Resoluciones 2713 del 04/05/2022 y 
3048 18/05/2022 

6 Reparación Directa 2011-01316 
Jaime de Jesús Giraldo 

Ortiz e Ingrid Rocío 
Contreras Sánchez 

Resolución 2877 del 10/05/2022 

7 
Nulidad y 

Restablecimiento del 
Derecho 

2018-00296 
Carlos Humberto Cuéllar 

Pulido 
Resolución 3047 del 18/12/2022 

8 Ordinario Laboral 2014-00567 

Publio Antonio Forero 
Vallejo representado por 

la señora Ana Concepción 
Forero Vallejo como su 

curadora legítima 

Resolución 3449 del 06/06/2022 

9 Reparación Directa 2012-00066 Dora Lucía Suescún Resolución 3583 del 09/06/2022 

10 
Controversias 
contractuales 

2015-00423 
IV Ingenieros Consultores 

Sucursal Colombia S.A 
Resoluciones 7886 del 29/12/2021 y 

4079 del 06/07/2022 

11 Reparación Directa 2015-00492 
Ruby Yolanda Gómez 
Vásquez y Rosa Stella 
Vásquez De Gómez 

Resoluciones 4265 del 19/07/2022 
4832 del 29/08/2022 

12 Contencioso laboral 2019-00262 
John Larry Blanco 

Ballesteros 
Resoluciones 4830 del 29/06/2022 y 

5632 del 27/09/2022 

13 Reparación Directa 2013-00460 
William Yesid Pedraza 

Ramírez 
Resolución 5526 del 23/09/2022 

14 Reparación Directa 2015-00432 
José Hewer Escárraga 

Ortiz y otros 
Resoluciones 6004 del 05/11/2021 y 

6719 del 29/11/2021 

15 Ordinario Laboral 2019 00554 
Pablo Antonio Hernández 

Puerto 

Resoluciones 6132 del 09/11/2021, 
959 del 16/02/2022 y 1507 del 

10/03/2022 

16 Ordinario Laboral 2020-00539 Alberto Pérez Durán 
Resoluciones 6133 del 09/11/2021, 

6354 del 16/11/2021 y 873 del 
11/02/2022 

17 Arbitral 
2019 -
118199 

Consorcio AIA – 
CONCAY 2012 

Resoluciones 6396 del 17/11/2021 y 
6209 del 24/10/2022 

18 
Controversias 
contractuales 

2019-00784 Euroestudios SAS Resolución 6625 del 25/11/2021 
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N° Proceso Referencia Demandante Actos Administrativos 

19 Ordinario Laboral 2018-00656 Jaime Enciso Duarte 
Resoluciones 6720 del 29/11/2021, 

7872 del 28/12/2021 y 1148 del 
23/02/2022 

20 Ordinario Laboral 2016-03818 
Lady Araminta Bolaños 

Chamizo 
Resoluciones 5950 del 04/11/2021, 

6841 del 02/12/2021 

21 Reparación Directa 2015-00947 
Ronald Smith Cárdenas 

Oviedo y Otros 
Resolución 7551 del 04/11/2021 

22 Arbitral 2019 - 5515 
Consorcio AIA – 
CONCAY 2012 

Resoluciones 7680 del 20/12/2021 y 
6430 del 18/11/2021 

23 Reparación Directa 2002-01588 
Sociedad Francisco J. 
Fernández Fonnegra y 

Cía. S. en C. 

Resoluciones 7800 del 23/12/2021 y 
6577 del 04/11/2022 

24 
Controversias 
contractuales 

2013-02201 

Consorcio Pavimentos 
Locales 2005 conformado 

por las sociedades Xie 
S.A. y Nacional de 
Pavimentos S.A. 

Resoluciones 7860 del 27/12/2021 y 
1151 del 23/02/2022. 

Fuente: DTDJ, SIPROJ. Elaboración Equipo auditor. 
 

Se evidenció que, de las 45 resoluciones,14 se expidieron para corregir y subsanar información de otros 
actos administrativos en cumplimiento de lo señalado en el artículo 41 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En atención a la multiplicidad de errores formales evidenciados con la expedición de las diversas 
resoluciones relacionadas con la actividad crítica, se recomienda hacer efectivos los controles asociados 
a la revisión previa de los actos administrativos que se generen y de esta forma garantizar la calidad y 
consistencia de la información en ellos contenida. 
 
De igual forma, se evidenció que todos los actos administrativos se señalaron expresamente en su parte 
resolutiva, que se trata de actos de ejecución no susceptibles de recursos y fueron notificados al 
beneficiario y/o apoderado de conformidad con lo previsto en los artículos 67 al 71 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, como el artículo 2.8.6.4.2 del Decreto 
1068 de 2015. 
 
Posteriormente, se procedió a verificar en SIPROJ, la actualización por parte de los profesionales de la 
DTGJ de la novedad de cumplimiento de la decisión judicial en el aplicativo, con el fin de consolidar la 
relación del contingente judicial, encontrando que en el histórico de actuaciones de los 24 procesos 
judiciales se actualizó lo relativo con el cumplimiento de la sentencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORIA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 

FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 1.0 

 

 
Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 26 de 45 Pública 

 

Imagen No.6 Histórico Actuaciones SIPROJ 

 
Fuente: Aplicativo SIPROJ 

 

Continuando con la verificación, las pruebas de auditoría aplicadas a los pagos de las sentencias remitidas 
por la DTGJ obedecen a la aplicación de controles señalados en la GU-GF-01 Guía de pagos a terceros, 
en las versiones 9, 10 y 11, en el procedimiento PR-GL-01 Cumplimiento de sentencias, laudos, MASC y 
su verificación, en las versiones 3 y 4 y la Ley 1437 de 2011 en lo relacionado con el plazo para dar 
cumplimiento a sentencias judiciales, según se describe a continuación. 
 
Para el cumplimiento de las sentencias de los 24 procesos judiciales, se verificó la emisión de 32 órdenes 
de pago, que en su totalidad han sido realizadas en el aplicativo SIGPAGOS, en cumplimiento de lo 
descrito en las políticas operacionales y el numeral 7.1.3 del procedimiento PR-GL-01. El valor de las 
órdenes de pago asciende a $49.002.929.023. 
 
Posteriormente, se verificó el término en el cual se cancelaron las condenas impuestas a la entidad 
consistentes en el pago o devolución de una suma de dinero, las cuales se encuentran descritas en los 
actos administrativos relacionados en la tabla No 4, información que se relaciona a continuación: 
 
 

Tabla No.5 Cumplimiento de sentencias judiciales o conciliaciones 

N° Referencia Acción Ejecutoria 
Orden de 

Pago 
Fecha de 

giro 
Tiempo transcurrido 

hasta el Giro 

1 2012-01155 Reparación Directa 13/08/2021 
233 2022 22/02/2022 6 meses 9 días 

1676 2022 26/07/2022 11 meses 13 días 

2 2015-00747 Reparación Directa 21/10/2021 755 2022 26/04/2022 6 meses 5 días 

3 2019-00803 
Controversias 
contractuales 

14/01/2022 677 2022 23/03/2022 2 meses 9 días 
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N° Referencia Acción Ejecutoria 
Orden de 

Pago 
Fecha de 

giro 
Tiempo transcurrido 

hasta el Giro 

4 2019-00239 
Nulidad y 

Restablecimiento del 
Derecho 

9/02/2022 1056 2022 24/05/2022 3 meses 15 días 

5 2016-00182 Reparación Directa 19/10/2021 1311 2022 23/06/2022 8 meses 4 días 

6 2011-01316 Reparación Directa 7/03/2022 1284 2022 20/05/2022 2 meses 13 días 

7 2018-00296 
Nulidad y 

Restablecimiento del 
Derecho 

8/09/2021 1344 2022 28/06/2022 9 meses 20 días 

8 2014-00567 Ordinario Laboral 29/03/2022 1527 2022 28/06/2022 2 meses 30 días 

9 2012-00066 Reparación Directa 7/12/2021 1818 2022 25/07/2022 7 meses 18 días 

10 2015-00423 
Controversias 
contractuales 

26/10/2021 
156 2022 22/02/2022 3 meses 27 días 

1962 2022 22/07/2022 8 meses 26 días 

11 2015-00492 Reparación Directa 8/04/2022 2045 2022 13/09/2022 5 meses 5 días 

12 2019-00262 Contencioso laboral 18/04/2022 2759 2022 24/10/2022 6 meses 6 días 

13 2013-00460 Reparación Directa 24/06/2022 2864 2022 20/10/2022 3 meses 26 días 

14 2015-00432 Reparación Directa 11/06/2021 114 2022 11/02/2022 8 meses 0 días 

15 2019 00554 Ordinario Laboral 14/09/2021 

3309 2021 25/11/2021 2 meses 11 días 

411 2022 22/02/2022 5 meses 8 días 

719 2022 21/04/2022 7 meses 7 días 

16 2020-00539 Ordinario Laboral 22/06/2021 

3333 2021 15/12/2021 5 meses 23 días 

465 2022 16/03/2022 8 meses 22 días 

720 2022 22/04/2022 10 meses 0 días 

17 2019-118199 Arbitral 9/11/2021 3335 2021 25/11/2021 0 meses 16 días 

18 2019-00784 
Controversias 
contractuales 

7/10/2021 3365 2021 20/12/2021 2 meses 13 días 

19 2018-00656 Ordinario Laboral 2/07/2021 
46 2022 25/01/2022 6 meses 23 días 

437 2022 16/03/2022 8 meses 14 días 

20 2016-03818 Ordinario Laboral 4/02/2021 3413 2021 23/12/2021 10 meses 19 días 

21 2015-00947 Reparación Directa 20/08/2021 118 2022 15/02/2022 5 meses 26 días 

22 2019-5515 Arbitral 17/08/2021 3761 2021 24/12/2021 4 meses 7 días 

23 2002-01588 Reparación Directa 29/11/2021 
65 2022 17/01/2022 1 meses 19 días 

3228 2022 23/11/2022 11 meses 25 días 

24 2013-02201 
Controversias 
contractuales 

1/12/2021 422 2022 28/03/2022 3 meses 27 días 

Fuente: DTDJ, aplicativos Orfeo, Stone, Sigpagos. Elaboración Equipo auditor. 
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Como se puede apreciar en la tabla anterior, de los 24 procesos judiciales, 21 fueron pagados (condena 
e intereses) en el término señalado por el artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo así: 
 

“ARTÍCULO 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades públicas. 
(...) 
 
Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una suma de 
dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la 
ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago 
correspondiente a la entidad obligada. 
 
Las cantidades líquidas reconocidas en providencias que impongan o liquiden una condena o que 
aprueben una conciliación devengarán intereses moratorios a partir de la ejecutoria de la respectiva 
sentencia o del auto, según lo previsto en este Código. (...)” 
 

Sin embargo, para los procesos judiciales 2012-01155, 2016-03818 y 2002-01588, los pagos relacionados 
con la liquidación de intereses se dieron por fuera del término estipulado anteriormente, situaciones que 
se describen a continuación: 
 
● Reparación Directa 2012-01155 (N°. 1 en la anterior tabla): para dar cumplimiento a la sentencia 

emanada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Tercera, ejecutoriada el 
13/08/2021, se expidieron las Resoluciones 6624 del 25/11/2021, 7801 del 23/12/2021, 588 del 
02/02/2022 y 3584 del 09/06/2022, las cuales originaron las órdenes de pago N° 233 del 08/02/2022 
y 1676 del 28/06/2022.  La segunda orden de pago se giró el 26/07/2022   por concepto de intereses, 
por $3.862.992, presentando este pago una extemporaneidad de un mes y trece días. 
 

● Ordinario Laboral 2016-03818 (N°. 20 en la anterior tabla): para dar cumplimiento a la sentencia 
emanada por el Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, 
ejecutoriada el 04/02/2021, se expidieron las Resoluciones 5950 del 04/11/2021 y 6841 del 
02/12/2021, las cuales originaron la orden de pago N° 3413 del 07/12/2021, la cual fue girada el 
23/12/2021, presentando este pago una extemporaneidad de diecinueve días. 
 

● Reparación Directa 2002-01588 (N°. 23 en la anterior tabla): para dar cumplimiento a la sentencia 
emanada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Tercera, ejecutoriada el 
29/11/2021, se expidieron las Resoluciones 7800 del 23/12/2021 y 6577 del 04/11/2022, las cuales 
originaron las órdenes de pago N° 65 del 13/01/2022 y 3228 del 10/11/2022.  La segunda orden de 
pago se giró el 23/11/2022, por concepto de intereses por $22.807.641, presentando este pago una 
extemporaneidad de un mes y veinticinco días. 

 
En relación con el pago de la sentencia proferida en el marco del Proceso Ordinario Laboral 2016-03818, 
el proceso, mediante correo electrónico del 05/12/2022, con ocasión a la sesión virtual de auditoría del 
30/11/2022, remitió el Reporte de Riesgos Materializados a corte 31/12/2021, donde se registró la 
materialización del riesgo G.GL.04 “Incumplimiento en el término máximo de 10 meses para el pago de 
las sentencias proferidas en contra de la Entidad, generando intereses por mora y posibles incidentes de 
desacato.” , según el evento registrado por el proceso así: 
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“Dentro del proceso 2016-03818 se cumplió parcialmente la sentencia en 10 meses y 19 días. La 
extemporaneidad se causó en virtud a que las respuestas por parte de las entidades de seguridad social 
con relación a la liquidación de los valores que debían ser cancelados no han sido aportadas y por tanto 
la Entidad decidió elaborar resolución de pago parcial evitando la vulneración de los derechos del 
beneficiario.” 

 
El proceso formuló plan de tratamiento cuya única acción consistía en modificar el procedimiento PR-GL 
01 versión 3 "Cumplimiento de Sentencias y MASC", para incluir una política operacional en la cual se 
estableciera lo siguiente: "En asuntos de carácter laboral, si dentro del término de 3 meses posteriores a 
la ejecutoria no se tiene respuesta por parte del operador que debe liquidar los aportes a seguridad social, 
la Entidad iniciará el trámite para realizar el pago al beneficiario. La Entidad continuará con el trámite 
pendiente una vez recibida la información aportada por el operador de la seguridad social.". Se verificó la 
inclusión de la política operacional en el procedimiento PR-GL-01 versión 4.0 “Cumplimiento de 
sentencias, laudos, MASC y su verificación” 
 
Por su parte, en relación con las inconsistencias presentadas en el pago de las sentencias de los Procesos 
de Reparación Directa 2012-01155 y 2002-01588, se solicitó informar los motivos de la demora en los 
pagos, a lo cual el proceso dio respuesta por correo electrónico del 05/12/2022, en los siguientes términos:  
 

“1. El proceso referenciado con radicado No. 2002-01588, resuelve en el fallo de segunda instancia que 
adjunto a la presente comunicación, en el Artículo Sexto lo siguiente: “La condena se cumplirá en los 
términos de los artículos 176, 177 y 178 del Código Contencioso Administrativo y devengará intereses 
moratorios desde la ejecutoria hasta el pago efectivo”. Por lo anterior, el Artículo 177 del Código 
Contencioso Administrativo estipula: “Será causal de mala conducta de los funcionarios encargados de 
ejecutar los presupuestos públicos, pagar las apropiaciones para cumplimiento de condenas más 
lentamente que el resto. Tales condenas, además, serán ejecutables ante la justicia ordinaria dieciocho 
(18) meses después de su ejecutoria”. Finalmente, a pesar de que el giro de intereses moratorios se 
hizo el 23 de noviembre de 2022, este se realizó dentro del término de los 18 meses pues la ejecutoria 
de la presente sentencia fue el 29 de noviembre de 2021. 
 
La decisión del despacho respecto a que la cuerda procesal sea el C.C.A, se basa en que el proceso 
se inició antes del 1° de julio del 2012 cuando entró en vigencia el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA. 
 
2. El proceso referenciado con radicado No. 2012-01155, a pesar de que en la parte resolutiva no 
especifica cual es la cuerda procesal, en la ratio decidendi manifiesta: “Como no se observa en este 
caso temeridad o mala fe en el actuar de las partes en esta instancia, la Sala se abstendrá de condenar 
en costas, de conformidad con lo previsto en el artículo 171 del C.C.A., modificado por el artículo 55 de 
la Ley 446 de 1998”. Texto que nos refiere como cuerda procesal el C.C.A. Igualmente se puede 
observar que, aunque el proceso tiene como año de radicado 2012, al observar la página de la rama 
judicial se observa que el proceso se inició en agosto de 2010, no obstante, frente a la discusión de la 
competencia de los despachos involucrados, el mismo fue admitido hasta noviembre de 2012. 
Igualmente, al revisar el Artículo 308 del régimen de transición y vigencia del CPACA, este reza: “El 
presente Código comenzará a regir el dos (2) de julio del año 2012. Este Código sólo se aplicará a los 
procedimientos y las actuaciones administrativas que se inicien, así como a las demandas y procesos 
que se instauren con posterior a la entrada en vigencia. Los procedimientos y las actuaciones 
administrativas, así como las demandas y procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán 
rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior”. Observamos entonces que el 
CPACA, sólo se aplicará a los procesos iniciados después del 2 de julio de 2012 y el presente proceso 
se inició el 11 de noviembre del 2010 (....)”. 
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En consideración de lo anterior, se evidenció que para estos dos procesos judiciales no es aplicable el 
criterio establecido en el PR-GL-01 versión 4.0, como el contenido en el artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por ser actuaciones judiciales 
instauradas en vigencia del Decreto 01 de 1984 Código Contencioso Administrativo, el cual no establece 
un plazo para el pago de sentencias, razón por la cual no se registra incumplimiento; sin embargo, en aras 
de proteger el patrimonio público, se recomienda incluir dentro del procedimiento PR-GL-01, controles que 
eviten demoras en el pago de sentencias judiciales, especialmente, en lo que concierne al pago de 
intereses.  
 
De igual forma, al verificar el histórico de actuaciones del SIPROJ, se evidenció que, para el proceso de 
Reparación Directa 2002-01588 a corte 29/11/2022, no se encontró relacionado el pago de intereses 
contenido en la Resolución 6577 del 04/11/2022, ni la orden de pago 3228 del 10/11/2022. Por lo tanto, 
se recomienda mantener actualizado los pagos de sentencias en el sistema SIPROJ, información 
necesaria para la expedición de la certificación del módulo de cumplimiento según lo señalado en la 
Resolución 104 del 2008 por parte del área financiera. 
 
Apropiaciones y registros presupuestales: por su parte, se verificó la emisión de las apropiaciones y 
registros presupuestales de los 24 procesos judiciales, teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 6 
del artículo 57 de la Ley 1952 de 2019, los numerales 7.12 y 7.17 del procedimiento PR-GL-01 
Cumplimiento de Sentencias y MASC, versión 3, las Políticas Operacionales y los numerales 7.1.9 y 7.1.12 
del procedimiento PR-GL-01 Cumplimiento de Sentencias, Laudos, MASC y su Verificación, versión 4.  De 
igual manera, se comparó el valor de los actos administrativos con lo efectivamente pagado, encontrando 
correspondencia en los valores en las 2 fuentes de información. A continuación, se presenta la tabla de 
apropiaciones presupuestales para el cumplimiento de los citados procesos judiciales: 
 

Tabla No.6  Apropiaciones y registros presupuestales de las sentencias judiciales 

N° Referencia  Acción CDP CRP Vr. CRP 
N° Orden 
de Pago - 

OP 
Vr. Orden de Pago 

1 2012-01155 Reparación Directa 
4793 4221  $       318.571.442  233 2022  $      318.571.442  

2646 2648  $           3.862.992  1676 2022  $           3.862.992  

2 2015-00747 Reparación Directa 5556 5022  $        31.877.176  755 2022  $        31.877.176  

3 2019-00803 
Controversias 
contractuales 

1076 1063 
1077 1075 
1574 1571 
1573 1572 

660 661 
662 663 
1216 1217 
1218 1219 

 $   1.793.102.458  677 2022  $   1.793.102.458  

4 2019-00239 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

2113 1976  $      161.160.794  1056 2022 $161.160.794 

5 2016-00182 Reparación Directa 2114 2059  $        76.617.321  1311 2022  $        76.617.321  

6 2011-01316 Reparación Directa 2208 2104  $      246.394.194  1284 2022  $      246.394.194  

7 2018-00296 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

1676 2144  $        19.229.596  1344 2022  $        19.229.596  

8 2014-00567 Ordinario Laboral 2537 2304  $      232.601.447  1527 2022  $      232.601.447  
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N° Referencia  Acción CDP CRP Vr. CRP 
N° Orden 
de Pago - 

OP 
Vr. Orden de Pago 

9 2012-00066 Reparación Directa 2487 2383  $        20.222.036  1818 2022  $        20.222.036  

10 2015-00423 
Controversias 
contractuales 

5568 5037  $      260.349.785  156 2022  $      260.349.785  

3676 2963  $        89.968.575  1962 2022  $        89.968.575  

11 2015-00492 Reparación Directa 3820 3167  $      108.169.290  2045 2022  $      108.169.290  

12 2019-00262 Contencioso laboral 4377 4665 4052, 4053  $      342.193.032  2059 2022  $      342.193.032  

13 2013-00460 Reparación Directa 4495 3989  $           3.026.047  2864 2022  $           3.026.047  

14 2015-00432 Reparación Directa 4483 4083  $      100.624.717  114 2022  $      100.624.717  

15 2019 00554 Ordinario Laboral 

4790 4084  $        52.038.036  3309 2021  $        52.038.036  

1377 1197  $           2.106.075  411 2022  $           2.106.075  

1595 1559  $              273.209  719 2022  $              273.209  

16 2020-00539 Ordinario Laboral 

4482 4125  $        17.378.658  3333 2021  $        17.378.658  

1376 1189  $              117.997  465 2022  $              117.997  

1570 1476  $           1.999.464  720 2022  $           1.999.464  

17 2019 -118199 Arbitral 4885 4139  $22.520.955.870  3335 2021  $22.520.955.870  

18 2019-00784 
Controversias 
contractuales 

4579 4582 
4884 

3903, 3904, 
4222 

 $   1.151.722.585  3365 2021  $   1.151.722.585  

19 2018-00656 Ordinario Laboral 
2081 5036  $        32.050.218  46 2022  $        32.050.218  

1596 1378  $              313.046  437 2022  $              313.046  

20 2016-03818 Ordinario Laboral 4473 5174 4012, 4345  $      172.901.554  3413 2021  $      172.901.554  

21 2015-00947 Reparación Directa 5325 4882  $      255.190.338  118 2022  $      255.190.338  

22 2019 - 5515 Arbitral 5484 4855  $16.002.566.060  3761 2021  $16.002.566.060  

23 2002-01588 Reparación Directa 
5523 5524 4945 4946  $   4.727.523.944  65 2022  $   4.727.523.944  

5373 4534  $        22.807.641  3228 2022 $22.807.641 

24 2013-02201 
Controversias 
contractuales 

5554 5029  $      235.013.426  422 2022  $      235.013.426  

Totales  $49.002.929.023     $49.002.929.023  

Fuente: DTDJ, aplicativos Orfeo, Stone, Sigpagos. Elaboración Equipo auditor 
 

Como se puede observar en la tabla anterior, los pagos de las sentencias judiciales se encuentran 
cubiertos presupuestalmente, cumpliendo con lo establecido en el numeral 6 del artículo 57 de la Ley 1952 
de 2019, los numerales 7.12 y 7.17 del procedimiento PR-GL-01 Cumplimiento de Sentencias y MASC, 
versión 3; las Políticas Operacionales y los numerales 7.1.9 y 7.1.12 del procedimiento PR-GL-01 
Cumplimiento de Sentencias, Laudos, MASC y su Verificación. 
 
 
Documentos para el pago: para la verificación de los documentos para el pago de sentencias descritos 
en la GU-GF-01 Guía de pagos a terceros, en las versiones 9, 10 y 11, se analizaron 32 órdenes de Pago 
correspondientes a los 24 procesos judiciales anteriormente descritos; de las 32 OP, 23 se pagaron 
directamente al beneficiario, 9 se pagaron por consignación del título de depósito judicial - TDJ; 
observando lo siguiente: 
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 Las 23 OP que se pagaron directamente al beneficiario, todas cumplen con los documentos para pago 
del punto 9.3.1.1 Pago Sentencias Directamente al Beneficiario de la GU-GF-01; sin embargo, las 
solicitudes de pago de sentencia allegadas a las órdenes de pago 2045 2022, 2864 2022, 114 2022, 
465 2022, 437 2022 y 3228 de 2022 no tienen el número de radicado IDU y en la OP 1344 2022 no 
tiene adjunta la certificación bancaria. 
 

 Las 9 OP que se pagaron por consignación, todas cumplen con los documentos para pago del punto 
9.3.1.2 Pago Sentencias por Consignación de la GU-GF-01; sin embargo, las solicitudes de pago de 
sentencia allegadas a las órdenes de pago 2861 2022, 114 2022 y 465 2022, no tienen el número de 
radicado IDU.  

 
Por lo anterior, se recomienda adjuntar a las órdenes de pago las solicitudes de pago de sentencia 
radicadas en el Sistema de Correspondencia. 
 
Actividad crítica 10. Evaluar el desempeño y generar acciones de mejora. 
 
Gestión de riesgos del proceso 
 
Revisada la matriz de riesgos institucional con corte a octubre 2022, se encontró que el proceso cuenta 
con 7 riesgos, clasificados así: un riesgo de corrupción, 3 riesgos legales, un riesgo financiero, un riesgo 
operativo y un riesgo de conocimiento, de los cuales, de acuerdo con el objetivo y el alcance de la auditoría, 
se definió realizar la evaluación de los siguientes: 
 
G.GL.02 Que el apoderado no cuente con los antecedentes administrativos necesarios al momento 
de contestar la demanda afectando la defensa idónea de la Entidad - Riesgo legal calificado con riesgo 
inherente nivel “moderado (9%)” y residual “moderado (3%)”, el cual cuenta con 2 controles, de los cuales 
se verificó su aplicación, evidenciando lo siguiente: 
 
Control 1. Solicitud de información radicada a través de la plataforma de ORFEO: se verificó que 
para la vigencia 2022, con corte 30/10/2022, se contestaron un total de 87 demandas y para todas se 
solicitaron antecedentes administrativos a través de la plataforma. Por otra parte, se contestaron 104 
tutelas donde la DTGJ solicitó antecedentes administrativos a través de ORFEO. 
 
Control 2. Existe en la política de atención a procesos judiciales la obligatoriedad que tienen las 
áreas técnicas de responder en término la solicitud de antecedentes: se evidenció que la DTGJ 
mediante memorando No 20224250233263 del 07/07/2022, realizó la socialización de los componentes 
de la política a los funcionarios de nivel directivo y asesor, con el fin de obtener una información oportuna 
y suficiente, para poder atender los procesos judiciales de la entidad. 
  
G.GL.03 Falta de Representación Judicial del IDU por insuficiencia de personal afectando la 
efectiva defensa de la Entidad - Riesgo operativo calificado con nivel de riesgo inherente “moderado 
(14%)” y residual “bajo (4%)”, el cual cuenta con los siguientes controles: 
 

“1 Requerimiento del recurso humano en el Plan de contratación de apoyo a la gestión.  
7 
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3 El vencimiento de los contratos de prestación de servicios de los abogados se programa para coincidir 
con la vacancia judicial”.  

 
Lo anterior, según lo definido en la matriz de riesgos institucional, dada la “1 Insuficiencia de personal de 
planta y 2 Insuficiencia de contratistas”. 
 
Al respecto, de acuerdo con lo reportado por el proceso como parte del monitoreo cuatrimestral, se 
encontró que todos los procesos activos, cuentan con un apoderado asignado, los cuales ascienden a una 
suma de 24 representantes judiciales pertenecientes a la DTGJ y que se ha ejecutado el Plan de 
contratación en su totalidad.  
 
G.GL.04 Incumplimiento en el término máximo de 10 meses para el pago de las sentencias 
proferidas en contra de la Entidad, generando intereses por mora y posibles incidentes de desacato 
- Riesgo financiero calificado con riesgo inherente nivel “bajo (5%)” y residual “bajo (0%)”, el cual cuenta 
con 5 controles, de los cuales se verificó: 
 
Control 1 Aplicación del procedimiento "Cumplimiento de Sentencias y MASC" y de la guía de 
pagos a terceros: se verificó para el periodo enero a agosto de 2022, el acatamiento de la política 
operacional que las sentencias no superaran los 10 meses, para lo cual se analizaron 20 giros de 14 
procesos judiciales a los que les es aplicable el procedimiento, encontrando que fueron pagadas sin 
superar los 10 meses después de ejecutoriadas. Por otro lado, se verificaron los documentos para el pago 
de las sentencias judiciales, observando que las órdenes de pago en términos generales tienen adjuntos 
los documentos requeridos en la guía de pagos a terceros.  No obstante, en consideración a lo mencionado 
hojas arriba, dado que el proceso de Gestión legal reportó la materialización de este riesgo, asociado al 
proceso 2002-0158, en el reporte enviado a la OAP con corte a 31/12/2021, se recomienda realizar una 
nueva valoración de este riesgo y de los controles existentes, a fin de realizar los ajustes que se estimen 
pertinentes. 
 
Control 3 Pasados 3 meses desde la ejecutoria del fallo sin haber recibido la documentación 
necesaria por parte del beneficiario, cesa la causación de intereses y se procede a pagar por 
depósito judicial directamente al Despacho Judicial: se evidenció que durante el periodo comprendido 
entre el 01/01/2022  y el 31/08/2022, 7 órdenes de pago fueron canceladas mediante consignación de 
Título de Depósito Judicial, correspondiente a los procesos judiciales: Controversias Contractuales 2015-
00423, Ordinario Laboral  2014-00567 y 2020-00539 y Reparación Directa 2011-01316, 2012-00066, 
2015-00432 y 2015-00947, cumpliéndose lo establecido en este control y en las políticas operacionales 
del procedimiento PR-GL-01. 
 
Control 4 Solicitud de recursos al área de planeación: se evidenció que todos los pagos de sentencias 
judiciales se encuentran cubiertos presupuestalmente, tal como se relacionó en la actividad crítica N° 7 de 
este informe. 
 
Revisado el reporte cuatrimestral de riesgos a corte de abril y agosto de 2022, no se registró 
materialización de riesgos por parte del proceso. 
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Indicadores de gestión del proceso 
 
Se revisó en la herramienta Balanced Score Card – BSC y no se encontraron indicadores asociados al 
proceso de Gestión Legal.  Se procedió a revisar por cada una de las dependencias que hacen parte del 
proceso con corte a 30/09/2022, encontrando: 
 
• Indicadores de gestión SGJ 
 
En el Balanced Score Card del IDU, se encontraron 10 indicadores a cargo de la Subdirección General 
Jurídica, 9 de los cuales se evalúan trimestralmente y uno semestral. Todos los indicadores son reportados 
por otras dependencias. Con corte a 30/09/2022 se evidenció el siguiente comportamiento: 
 

Imagen No.7 Gráficas de Programado vs Ejecutado Indicadores de gestión SGJ 
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Fuente:BSC Consolidado 2022 https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-interes/sigi-  
Elaboración: Equipo auditor 

 
En términos generales, los indicadores de esta dependencia han alcanzado la meta global con corte al 
tercer trimestre de 2022; sin embargo, se observó que la localización de la información relacionada con el 
reporte del tercer trimestre no se encontraba en el enlace del SIGI que manejan los facilitadores MIPG, 
por lo que se recomienda revisar con la OAP la actualización de la información consignada en la 
herramienta que se publica para consulta de los indicadores de cada dependencia, dado que el visor en 
ocasiones no da cuenta con la información de todos los indicadores de la dependencia. 
 
• Plan de Acción Estratégico – PAE SGJ 
 
La dependencia definió para el segundo año la ejecución de 6 acciones, de las cuales 4 tenían meta 
definida a corte del 30/06/2022: 
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Tabla No.7 PAE – SGJ 2022 Corte a 30/06/2022 

Acción 
Producto/ 
entregable 

Unidad Tipo de meta 

Meta 
primer 

semestre 
año 2 

Meta 
ejecutada 

primer 
semestre 

año 2 

Descripción 
avance semestre 

1 año 2 

Observaciones equipo 
auditor 

Asesorar 
jurídicamente 
(Contractual y 
Otros temas) a 
las áreas del 

IDU 

Citaciones a 
mesas de 
trabajo y 

reuniones de 
las asesorías 
jurídicas SGJ 

% Mantenimiento 100% 100,00% 

Se asitió (sic) a 
la totalidad de las 
citaciones para 
las mesas de 

trabajo y 
asesorías 

solicitadas por 
las áreas. 

La dependencia aportó 
como evidencia las 
citaciones en las 
agendas de los 
abogados y el líder del 
proceso, cumpliendo 
con la acción en los 
términos previstos. 

Dar respuesta a 
Organismos de 

Control 

Cuadro de 
seguimiento de 
las Respuestas 
a Organismos 

de Control 
reviasadas 

(sic) y firmadas 

% Mantenimiento 100% 100,00% 

Se dio respuesta 
a la totalidad de 

los 
requerimientos 
formulados por 
los organismos 

de control. 

En lo corrido de 2022 y 
a corte de 8 de 
noviembre, de acuerdo 
con el reporte del 
sistema ORFEO, se 
han recibido 1775 
solicitudes de 
información, de las 
cuales 1624 
corresponden a 
organismos de control, 
el proceso aportó el 
cuadro de seguimiento 
de las respuestas con 
los tiempos de 
oportunidad, 
cumpliendo con la 
acción propuesta. 

Elaborar, 
Revisar y 

Proyectar Actos 
Administrativos 

- Gestión 
Normativa. 

Actos 
administrativos 

elaborados, 
revisados y 
proyectados 

% Mantenimiento 100% 100,00% 

Se elaboraron, 
revisaron y 
proyectaron 

todos losactos 
(sic) 

administrativos 
que llegaron para 

trámite en la 
SGJ. 

El proceso aportó la 
relación de actos 
administrativos cuyos 
proyectos fueron 
revisados y/o 
proyectados en control 
de legalidad por la SGJ, 
en los dos primeros 
trimestres de 2022, 
cumpliendo con la 
actividad. 

Actualizar los 
Normogramas 

IDU 

correos 
electrónicos de 
la actualización 
semestral de 

los 
normogramas 
en las fechas 
de corte de 

abril y octubre 
y memorando 
de solicitud de 
actualización. 

Unidad Incremento 1 1 

Se realizó la 
primera 

actualización 
general de los 

normogramas de 
los 22 procesos, 
y se realizaron 
las respectivas 
actualizaciones 
parciales que 

fueron 
solicitadas. 

Se evidenciaron los 
correos electrónicos de 
actualización para abril 
y octubre y los 
memorandos 
20224050092173 del 
14 de marzo/22 y 
20224050309613 del 2 
de septiembre/22. 
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Acción 
Producto/ 
entregable 

Unidad Tipo de meta 

Meta 
primer 

semestre 
año 2 

Meta 
ejecutada 

primer 
semestre 

año 2 

Descripción 
avance semestre 

1 año 2 

Observaciones equipo 
auditor 

Actualizar la 
Base Normativa 

IDU 

link base de 
datos de actos 
administrativos 

% Mantenimiento  100,00% 

Se han realizado 
actualizaciones 
periódicas, en 

desarrollo de las 
necesidades. 

Actividad programada 
para el segundo 
semestre de 2022, por 
lo tanto no se evaluó. 

Fortalecer la 
estrategia de 

Transparencia 
y Eficiencia en 

la Gestión 
Contractual 

Actividades 
realizadas en 
el marco de la 
estrategia de 
trasparencia y 
eficiencia en la 

gestión 
contractual 

Unidad Mantenimiento  1 

Se han realizado 
diversas 

actividades de 
capacitación y 

divulgación 
tendientes a 
fortalecer la 

estrategia de la 
transparencia y 
eficiencia en la 

gestión 
contractual 

No se tenía meta 
programada; sin 
embargo, se presentó 
evidencia de 
capacitación realizada 
en mayo de 2022, del 
Procedimiento 
Disciplinario en el 
nuevo código general 
disciplinario: 
novedades y aspectos 
relevantes 

Fuente: PAE-IDU 2022 https://www.idu.gov.co/page/transparencia/planeacion/planes-estrategicos  
Elaboración: Equipo auditor 

 
Con relación a la ejecución del PAE de la SGJ, se evidenció que cumplió, con corte del 30/06/2022 con 
las 6 acciones propuestas y demostró avances sobre una de las otras dos acciones sobre las cuales debe 
realizar medición en el mes de enero de 2023. 
 
 
• Indicadores de gestión DTGJ 
 
En el Balanced Score Card del IDU, se encontraron 10 indicadores a cargo de la Dirección Técnica de 
Gestión Judicial, 9 de los cuales se evalúan trimestralmente y uno semestral. Todos los indicadores son 
reportados por otras dependencias. Con corte a 30/09/2022, se evidenció el siguiente comportamiento: 
 

Imagen No.8 Gráficas de Programado vs Ejecutado Indicadores de gestión DTGJ 
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https://www.idu.gov.co/page/transparencia/planeacion/planes-estrategicos
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Fuente:BSC Consolidado 2022 https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-interes/sigi-  

Elaboración: Equipo auditor 

 
Para la DTGJ se pudo observar que el cumplimiento de los indicadores financieros está siempre por debajo 
de lo planeado y eso, de acuerdo con lo expresado por el equipo auditado, tiene que ver con el ejercicio 
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https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-interes/sigi-
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de presupuesto que se realiza al finalizar cada vigencia que tiene como base un ejercicio de pagos 
históricos de los últimos 5 años y que tiene como premisa que la defensa judicial será tan efectiva que no 
se debería tener que programar pagos; sin embargo, todos los años se tiene un cumplimiento del PAC y 
pasivos por debajo de la meta definida, según mencionan.  Indicaron que tampoco es factible cumplir las 
reprogramaciones dado que los tiempos de los juzgados son diferentes a los cortes de las modificaciones 
de los indicadores, así las cosas se recomienda al proceso definir indicadores financieros específicos que 
permitan medir la gestión de la dependencia con base en sus particularidades y la dinámica de labor propia 
de la gestión legal, así como poder incluir dentro del Balance Score Card los indicadores de gestión que 
se llevan al interior de la dependencia. 
 
 

 Plan de Acción Estratégico – PAE DTGJ: 
 
La dependencia definió para el segundo año la ejecución de 3 acciones cuyo desempeño a corte de 
30/06/2022 es el siguiente: 
 

Tabla No.8 PAE – SGJ 2022 Corte a 30/06/2022 

Acción 
Producto/ 
entregable 

Unidad Tipo de meta 

Meta 
primer 

semestre 
año 2 

Meta 
ejecutada 

primer 
semestre 

año 2 

Descripción avance 
semestre 1 año 2 

Observaciones 
equipo auditor 

Contestar el 
100% de las 
demandas 

radicadas al 
instituto 

Procesos 
judiciales 

contestados 
en término 

% Mantenimiento 100% 50% 

Durante el primer 
semestre de 2022, la 
DTGJ recibió un total 
de 53 demandas, las 

cuales fueron 
contestadas dentro del 

término. 

El proceso presentó 
una captura de 
pantalla sobre el 
aplicativo SIPROJ 
donde se pudo 
evidenciar el reporte 
de las 53 demandas 
con el semáforo en 
verde. 

Calificación 
trimestral de 
los procesos 
judiciales en 
contra de la 

Entidad en el 
aplicativo 
Siprojweb 

Procesos 
judiciales 

calificados a 
través del 
aplicativo 

SIPROJWEB 

Unidad Mantenimiento 2 1 

Durante el primer 
semestre la DTGJ 
realizó de manera 

trimestral la 
calificación de los 

procesos judiciales en 
contra de la Entidad en 
el aplicativo Siprojweb 

El proceso aportó los 
reportes que los 
abogados entregan  
con la información de 
calificación por 
proceso. De los 196 
procesos 
presentados sólo se 
encontró un proceso 
sin calificar.  Al 
respecto se encontró 
que por la fecha de 
corte entregada por 
el abogado 
(15/06/22) el 
abogado tenía hasta 
el 25 del mismo mes 
para realizar la 
calificación y al 
realizar la revisión 
durante la entrevista 
se evidenció la 
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Acción 
Producto/ 
entregable 

Unidad Tipo de meta 

Meta 
primer 

semestre 
año 2 

Meta 
ejecutada 

primer 
semestre 

año 2 

Descripción avance 
semestre 1 año 2 

Observaciones 
equipo auditor 

pretensión indexada, 
cumpliendo con la 
acción. 

Publicación 
Trimestral 

Publicación 
trimestal de 

la 
información 
"Defensa 
Judicial" 
para dar 

cumplimiento 
a la Ley 
1712 de 

2014  

Unidad Mantenimiento 2 1 

Durante el primer 
semestre de 2022, la 
DTGJ realizó cada 

trimestre la respectiva 
solicitud de publicación 

trimestral de la 
información "Defensa 

Judicial" para dar 
cumplimiento a la Ley 

1712 de 2014  

El proceso aportó los 
correos electrónicos 
con fechas de 
04/04/22 y 22/07/22 
con el envío a 
publicación de la 
información judicial 
en la página web del 
Instituto, cumpliendo 
con la acción 
propuesta. 

 
La DTGJ, con corte del 30/06/22 ha tenido un cumplimiento del 100% en las acciones del PAE; sin 
embargo, se debe tener en cuenta que las metas definidas en el PAE son de tipo “Mantenimiento”, en 
consecuencia el cálculo de la ejecución global al final de la vigencia corresponderá al promedio de los 
valores ejecutados en ambos semestres, así las cosas, si en el mes de diciembre el proceso reporta para 
el segundo semestre 50% en la acción de “Contestar el 100% de las demandas radicadas al instituto”, el 
cumplimiento anual será del 50% y no del 100% como se estableció en la meta; si para la acción de 
“Calificación trimestral de los procesos judiciales en contra de la Entidad en el aplicativo Siprojweb” se 
reporta nuevamente uno en el segundo semestre su ejecución al final de la vigencia será uno y su 
cumplimiento será del 50%; finalmente, si para la acción “Publicación Trimestral” se reporta uno como 
para el primer semestre, el cumplimiento también será del 50%.  En consideración de lo anterior, se 
recomienda revisar y ajustar el reporte de ejecución de las acciones del PAE de la DTGJ correspondientes 
al primer semestre, en relación con el tipo de meta establecida (mantenimiento), dado que este tipo de 
meta produce al final de la vigencia un promedio entre los dos periodos reportados y no una suma.  En 
este sentido, se sugiere ajustar en el PAE de la DTGJ, para 2023, el criterio “tipo de meta”, con el fin de 
asegurar un adecuado reporte que soporte la gestión de la dependencia. 
 
Planes de mejoramiento 
 
Verificado el aplicativo de planes de mejoramiento CHIE, se evidenció que el proceso cuenta con una 
acción en estado “terminado”, para la cual se evaluó su efectividad, encontrando lo siguiente: 
 

Tabla No.9 Efectividad de acciones de planes de mejoramiento 

Acción Hallazgo Acción propuesta Evaluación de efectividad 

2680 No Conformidad N° 1: Inefectividad 
de la acción de plan de 
mejoramiento N° 2507. 
Se evidenció que la acción 

Realizar dos jornadas de 
sensibilización (mensuales) con 
los asesores, funcionarios y 
contratistas de la SGJ que 

Verificada la oportunidad de los 
conceptos jurídicos emitidos 
por el proceso durante el tercer 
trimestre de 2022, se evidenció 
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correctiva N° 2507, registrada en el 
aplicativo CHIE de Planes de 
Mejoramiento, no fue efectiva, toda 
vez que, al revisar 17 conceptos 
jurídicos seleccionadas como 
muestra, se observó que los 
siguientes conceptos jurídicos 
requeridos: 20212350455873, 
20213460460933, 
20212360402993, 
20223460015023, 
20222360090193, 
20222050097013 y 
20225160086043 presentan una 
extemporaneidad de respuesta de 
3, 17, 16, 4, 6, 6, y 29 días hábiles 
respectivamente, incumpliendo las 
políticas operacionales del PR-GL-
06 Procedimiento Atención a 
Solicitudes de Conceptos Jurídicos 
Versión 1.0, situación que 
contraviene lo establecido en el 
numeral 102.1 de la NTC ISO 
9001:2015 y el numeral 7.3.6 del 
procedimiento PR-MC-01, lo cual 
puede a su vez generar retrasos en 
las actividades del proceso 
solicitante entre tanto no se 
obtenga el concepto jurídico 
requerido. 

adelantan e intervienen en el 
proceso, respecto de la 
importancia de dar 
cumplimiento a los términos 
para dar respuesta a los 
conceptos.  
 
Realizar seguimientos 
mensuales respecto del 
cumplimiento de los términos 
de respuesta de los conceptos 
 
Fecha fin: 30/09/2022 

que para 3 conceptos jurídicos 
el tiempo de respuesta fue 
superior a 60 días hábiles; sin 
embargo, entendiendo que esta 
acción fue formulada por un 
hecho identificado de manera 
reiterativa en la auditoría al 
Sistema de Gestión MIPG-SIG 
2022, con fecha fin 30/09/2022, 
aún no es posible evaluar la 
efectividad de la misma, por lo 
que se recomienda al proceso 
realizar la gestión necesaria, en 
concordancia con la acción 
implementada, para que este 
hecho no sea reiterativo, 
permitiendo demostrar el 
impacto positivo de la acción 
implementada en torno a la 
oportunidad en la respuesta. 

Fuente: Aplicativo de planes de mejoramiento CHIE 

 
Fortalezas identificadas 
 

 La competencia del personal del proceso para emitir conceptos jurídicos de carácter técnico, 
financiero, legal y administrativo, de acuerdo con las necesidades de las dependencias. 

 

 La rigurosidad del ejercicio de actualización del normograma que ha permitido que se tenga una 
herramienta confiable y de consulta permanente para todos los servidores del IDU. 
 

 El incremento en el desempeño de los indicadores cuantitativos y cualitativos de éxito procesal del 
Instituto que redunda en menores costos de defensa. 

 

 La atención de las acciones populares, de grupo y cumplimiento, por cuanto en varios de los procesos, 
se dio respuesta en términos muy inferiores a los definidos por la normatividad vigente. 
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 Debida gestión en la consecución de los recursos presupuestales para el pago de sentencias, razón 
por la cual, los actos administrativos de cumplimiento analizados, se encontraron cubiertos 
presupuestalmente. 

 
3.1 REQUISITOS CON INCUMPLIMIENTO 

 
De acuerdo con el objetivo y alcance de la auditoría no se identificaron requisitos con incumplimiento. 
 
 
4. RECOMENDACIONES/ OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 
4.1 Revisar la pertinencia de que las solicitudes de conceptos jurídicos puedan ser canalizadas inclusive 

a través de las Subdirecciones y Direcciones Técnicas que tengan la competencia respectiva, 
realizando el ajuste correspondiente en el procedimiento PR-GL-06 Solicitud y trámite a 
requerimientos de conceptos jurídicos. 

 
4.2 Verificar la completitud de las solicitudes de conceptos jurídicos, desde el momento en que son 

realizadas, de tal forma que se cuente con la información clara y precisa de los hechos que motivan 
la consulta, según lo definido en las políticas operacionales del procedimiento PR-GL-06 Solicitud y 
trámite a requerimientos de conceptos jurídicos, garantizando así un concepto jurídico claro y 
completo que satisfaga de manera oportuna los requerimientos de las diferentes dependencias del 
IDU. 

 
4.3 Fortalecer la gestión documental asociada a las actas de las mesas técnicas realizadas entre la 

Subdirección General Jurídica y las áreas técnicas del IDU, para aclarar o dar trámite a las 
solicitudes de conceptos jurídicos, que dejen constancia de las decisiones tomadas en dichas 
reuniones, en los términos de tiempo respectivos. 

 
4.4 Realizar la gestión necesaria, para que las solicitudes de conceptos jurídicos sean atendidas en los 

tiempos establecidos en las políticas operacionales del procedimiento PR-GL-06, relacionadas con 
el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, permitiendo demostrar el impacto positivo de la acción N° 
2680 formulada tras la auditoría al Sistema de Gestión MIPG-SIG con el fin de asegurar la 
oportunidad en la respuesta.  En este sentido, se recomienda realizar un ejercicio de seguimiento a 
la oportunidad de contestación de solicitudes de conceptos con corte 31/12/2022, a fin de adoptar 
las medidas pertinentes. 

 
4.5 Actualizar y unificar la información relacionada en el consolidado de conceptos jurídicos y la relación 

de conceptos para la vigencia 2022 publicados en el sitio “Conceptos Jurídicos” de la intranet, 
asegurando que se cuente con la información de entrada y de salida, que permita identificar 
fácilmente los tiempos de respuesta, así como el tipo de concepto emitido por el proceso. 

 
4.6 Asegurar que todas las solicitudes de concepto jurídico en el Sistema de Gestión Documental 

ORFEO, vinculen el concepto jurídico de respuesta asociado, según las políticas operacionales del 
procedimiento PR-DO-06 Gestión y trámite de comunicaciones oficiales internas, facilitando el 
seguimiento a las respuestas. 

 



 

FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORIA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 

FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 1.0 

 

 
Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 43 de 45 Pública 

 

4.7 Revisar y actualizar el procedimiento PR-GL-06 Solicitud y trámite a requerimientos de conceptos 
jurídicos, dados los cambios normativos que han surgido tras su documentación desde el 2018 y la 
dinámica actual del proceso. 

 
4.8 Asegurar la revisión jurídica de todos los proyectos de actos administrativos, según lo definido en el 

numeral 6.1 Proyección del acto administrativo de la GU-GL-01 Trámite de publicación de proyectos 
regulatorios de carácter general y dejar constancia de dicha revisión a través del sistema de gestión 
documental de la entidad. 

 
4.9 Socializar al interior del proceso, como a los demás procesos, las características, el trámite y la 

publicación de los proyectos regulatorios de carácter general, bajo los criterios definidos por las 
autoridades de orden nacional, la Secretaría Distrital Jurídica y al interior de la entidad. 
 

4.10 Precisar en la GU-GL-01 Trámite de publicación de proyectos regulatorios de carácter general, las 
posibles salvedades en la aplicación de criterios establecidas en la misma, específicamente frente 
a la ficha diagnóstico y la publicación del proyecto de acto administrativo. 
 

4.11 Evaluar el diseño de una herramienta que permita medir la satisfacción sobre los conceptos jurídicos 
emitidos por el proceso, a fin de contar con una retroalimentación que permita mejorar la gestión de 
esta actividad crítica.  

 
4.12 Mantener actualizada la Agenda Regulatoria por parte de la Subdirección General Jurídica, a partir 

de la información que remitan las Subdirecciones Generales y Jefes de Oficina, que en desarrollo 
de su plan de acción tengan previsto la expedición de alguna regulación normativa específica, según 
lo definido en el artículo 2.1.2.1.20 de Decreto Nacional 1081 de 2015, modificado por el Decreto 
Nacional 1273 de 2020, sobre la existencia y publicación en el sitio web institucional de una Agenda 
regulatoria institucional. 

 
4.13 Fortalecer los controles de seguimiento al cumplimiento para la fecha límite de entrega de los 

normogramas, por parte de todos los procesos del Instituto, con el fin de mantener actualizado el 
normograma institucional por proceso con un mismo corte. 

 
4.14 Realizar la gestión necesaria para asegurar que los normogramas se entreguen por proceso, según 

lo definido procedimentalmente y no a nombre de dependencias. 
 
4.15 Realizar una revisión sobre el alcance del plan de acción de comunicaciones necesario para la 

divulgación de temas de la SGJ, con el fin de dar cumplimiento a la política operacional y a la 
actividad 8.15 del procedimiento PR-GL-04 o evaluar su pertinencia. 
 

4.16 Actualizar la base documental de la política especial de daño antijuridico A-09, dado que hace 
alusión al Manual de Gestión Contractual, versión 15, numeral 12, cuando a la fecha del presente 
informe, el documento vigente corresponde a la versión 19. 
 

4.17 Revisar la información relacionada en el documento de trabajo denominado Manual de prevención 
de daño antijurídico, que actualmente no se encuentra dentro del sistema de gestión de la calidad 
ni en el Sistema de Información Documentada SUE y que contiene información desactualizada como 
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la estructura organizacional, el manual de funciones, las instancias de coordinación y el contexto 
estratégico de la entidad, el cual fue actualizado en 2021. 

 
4.18 Realizar una nueva valoración del riesgo “G.GL.04 Incumplimiento en el término máximo de 10 

meses para el pago de las sentencias proferidas en contra de la Entidad, generando intereses por 
mora y posibles incidentes de desacato” y de los controles existentes, a fin de realizar los ajustes 
que se estimen pertinentes. 

 
4.19 Fortalecer los controles asociados a la revisión previa de los actos administrativos correspondientes 

al cumplimiento de sentencias, laudos y MASC que se generen, a fin de garantizar la calidad y 
consistencia de la información en ellos contenida, y minimizar los reprocesos asociados a 
correcciones de forma en dichos actos administrativos. 

 
4.20 Evaluar la pertinencia de incluir en el procedimiento PR-GL-01 controles que eviten demoras en el 

pago de sentencias judiciales, específicamente en lo asociado a giro de intereses, en aras de 
proteger el patrimonio público. 

 
4.21 Mantener actualizado los pagos de sentencias en el sistema SIPROJ, información necesaria para la 

expedición de la certificación del módulo de cumplimiento según lo señalado en la Resolución 104 
del 2008 por parte del área financiera. 

 
4.22 Adjuntar a las órdenes de pago las solicitudes de pago de sentencia radicadas en el Sistema de 

Correspondencia. 
 
4.23 Revisar y ajustar el reporte de ejecución de las acciones del PAE de la DTGJ correspondientes al 

primer semestre, en relación con el tipo de meta establecida (mantenimiento), dado que este tipo de 
meta produce al final de la vigencia un promedio entre los dos periodos reportados y no una suma, 
situación que eventualmente podría distorsionar os resultados de gestión alcanzados por la 
dependencia.  En este sentido, se recomienda evaluar en el PAE de la DTGJ, el criterio “tipo de 
meta” para la vigencia 2023, con el fin de asegurar un adecuado reporte que soporte la gestión de 
la dependencia. 

 
 

 
5. CONCLUSIONES 
 
De acuerdo con los resultados identificados para cada de las actividades críticas verificadas y según los 
criterios establecidos para la auditoría, en términos generales, se evidenció que el proceso cuenta con 
instrumentos adecuados tendientes a asegurar el cumplimiento de la normatividad y directrices 
institucionales aplicables, en el marco del objetivo del proceso de Gestión Legal, sin evidenciar requisitos 
con incumplimiento; sin embargo, se identificaron recomendaciones / oportunidades de mejora, para 
consideración del proceso, a fin de fortalecer la gestión del proceso de Gestión legal. 
 
A continuación, se relaciona el número de hallazgos y recomendaciones identificadas: 
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Total No Conformidades 
Total Recomendaciones/ 
Oportunidades de mejora 

0 23 

 
6. ANEXOS 
 
No aplica. 
 
 
7. EQUIPO AUDITOR 
 

 
 
 

Cristian Sebastián Fandiño Melgarejo 
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Yully Maritza Montenegro Suárez 
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